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Providencias Judiciales
BURGOS

Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número dos

Deña María Esther Villímar San Sal
vador, Juez en Comisión del Juz
gado de Instrucción número dos de 
Burgos y su partido.
En' providencia dictada en diligen

cias previas 1053/88, por muerte de 
Cosme Burla y de Paulino García Co
rral, en accidente de tráfico, ocurrido el 
día 4-7-88, en el término municipal de 
Celada del Camino (Burgos), al edisio- 
nar los vehículos matrículas 9829QG66 
(F) y el camión BU-7921-1 con remol
que, ha acordado poner de manifiesto 
a doña M.a Flores Serrano, con domi
cilio en 20 Rué Fierre Bretonneau, 
66000 Perpignan (Pyrenees Orientales) 
Francia, las actuaciones por término 
de cinco días en la Secretaría de este 
Juzgado, a efectos de lo dispuesto en 
la disposición adicional segunda a) de 
la Ley de 8 de abril de 1967.

Burgos, a veintidós de noviembre 
de mil novecientos ochenta y echo. 
— El Secretario (¡legible).

7913.-2.250,00

Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número tres

El limo. Señor don Manuel Angel Pe- 
ñín del Palacio, Magistrado Juez de 
Instrucción número tres de los de 
Burgos.
Hace saber: Que en este Juzgado, 

e siguen diligencias de doloso nú

mero 76/87, seguidas sobre daños, 
contra Jesús Francisco Pérez de la 
Fuente y otros cuatro más, se ha dic
tado sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva son del tenor literal 
siguiente:

«Sentencia número 45/88. — En la 
ciudad de Burgos, a dieciséis de 
mayo de mil novecientos ochenta y 
ocho. — Vistas en juicio oral y públi
co, por el limo, señor don Manuel An
gel Peñín del Palacio, Magistrado 
Juez de Instrucción número tres de 
Burgos y su partido, la causa proce
dente del mismo con el número más 
arriba expresado, seguida por pre
sunto delito de daños, contra Jaime 
Casas Peregrina, nacido en Lleida, 
el 25 de julio de 1966, hijo de Jorge 
y Ramona, soltero, estudiante, con 
D.N.I. n.° 43.702.120, sin anteceden
tes penales y vecino de Lleida; Clau
dia Sanjuán Oriol, nacida en Lleida, el 
21 de octubre de 1962, hija de Arman
do y Francisca, casada, monitora E. F., 
con D.N.I. n.° 40.884.733, sin antece
dentes penales y vecina de Lleida; Je
sús Francisco Pérez de la Fuente, na
cido en Regumiel de la Sierra (Burgos), 
el 9 de septiembre de 1963, hijo de 
Nemesio y Regina, soltero, auxiliar en 
electrónica, con D.N.I. n.° 13.109.883, 
sin antecedentes penales y vecino de 
Viella (Lleida), y Luis Miguel Durán 
Barrera, nacido en Valladolid, el 26 de 
abril de 1964, hijo de Valentín y Fran
cisca, soltero, serigrafista, con ante
cedentes penales y vecino de Lleida, 
en las que son partes el Ministerio 
Fiscal, los acusados, María del Car
men Serra, Jaime Casas, Claudia 
Sánjuán y Luis Miguel Durán, defen
didos por el Letrado don Fernando 
Castro Palacios, y representados por 

el Procurador don Tomás Berrueco 
Qu. intanilla, y el acusado Jesús Fran
cisco Pérez, defendido por el Letrado 
don José Ignacio Sáiz Herrera y re
presentado por el Procurador don 
Fernando Santamaría Alcalde.

Fallo: Que debo condenar y conde
no al acusado Jaime Casas Peregri
na, como autor de un delito de daños 
ya definido, a la pena de cuarenta mil 
pesetas de multa, con arresto sustitu
torio de veinte días en caso de impa
go, debiendo indemnizar a la Comu
nidad de Vecinos de la Casa sita en 
la calle Cardenal Segura, en la perso
na de su Presidente, en la cantidad 
de dos mil cuatrocientas cincuenta y 
cinco pesetas y al titular del estable
cimiento Cyilsa, en la cantidad de 
ochenta y siete mil novecientas se
tenta y tres pesetas, todas con el in
terés del artículo 921 de la Ley de En
juiciamiento Criminal, con imposición 
de las costas procesales; e igualmen
te fallo que debo absolver y absuelvo 
libremente al resto de los acusados, 
Jesús Francisco Pérez de la Fuente, 
Claudia Sanjuán Oriol, María del Car
men Serra Majada y Luis Miguel Du
rán Barrera. Termínese las piezas ci
viles con arreglo a Derecho. — Fini
quitadas en su caso las piezas y firme 
esta sentencia, dese cuenta para 
condicional ya informada».

Y para que conste y sirva de notifi
cación a Jesús Francisco Pérez de la 
Fuente, que se encuentra en ignorado 
paradero y domicilio, expido el pre
sente en Burgos, a veintitrés de no
viembre de mil novecientos ochenta y 
ocho. — La Secretaria (¡legible).

7829.-8.850,00
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El limo. Sr. D. Manuel Angel Peñín del 
Palacio, Magistrado Juez de Instruc
ción número tres de los de Burgos.
Hace saber: Que en este Juzgado, 

se siguen diligencias de doloso nú
mero 126/87, seguido sobre utiliza
ción ilegítima de vehículo de motor 
contra Jesús Iglesias Cuesta y otro, 
ha recaído sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del te
nor literal siguiente:

«Sentencia núm. 98/88. — En la ciu
dad de Burgos, a veintiocho de junio 
de mil novecientos ochenta y ocho. — 
Vistas en juicio oral y público, por el 
limo. Sr. D. Manuel Angel Peñín del 
Palacio, Magistrado Juez de Instruc
ción número tres de Burgos y su parti
do, la causa procedente del mismo 
con el número más arriba expresado, 
seguida por presunto delito de utiliza
ción Ilegítima de Vehículo de Motor 
contra Felipe Iglesias Guereca, nacido 
en Villar de Torres (Logroño), el 29 de 
febrero de 1956, hijo de José Antonio y 
Manuela, soltero, ferralista, con D.N.L 
n.° 13.082.233, sin antecedentes pena
les y vecino de Burgos, y Jesús Igle
sias Cuesta, nacido en Burgos, el 16 
de febrero de 1970, hijo de Jesús y 
Carmen, soltero, tapicero, con D.N.L 
n.° 25.709.417, sin antecedentes pena
les y vecino de Burgos, en las que son 
partes el Ministerio Fiscal, dichos acu
sados, defendidos por el Letrado Enri
que García de Viedma Serrano y re
presentado por el procurador Julián 
Echevarrieta Miguel, el acusado Felipe 
Iglesias Guereca, y por el Letrado Be- 
goña Ruiz Gutiérrez y el Procurador 
Eusebio Gutiérrez Gómez, el acusado 
Jesús Iglesias Cuesta.

Fallo: Que debo condenar y conde
no a los acusados Felipe Iglesias 
Guereca y Jesús Iglesias Cuesta 
como autores de un delito de utiliza
ción ¡legítima de vehículo de motor 
ya definido, a la pena de cuarenta mil 
pesetas de multa, con arresto sustitu
torio de veinte días en caso de impa
go, privación del permiso de conducir 
durante cuatro meses, y al pago de 
las costas procesales por mitad, de
biendo indemnizar conjunta y solida
riamente en vía de responsabilidad 
civil a Angel Rubio Puente en la canti
dad de quince mil doscientas cuaren
ta y siete pesetas (15.247 pesetas), 
todas con el interés del artículo 921 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal».

Y para que conste y sirva de notifi
cación al condenado Jesús Iglesias 
Cuesta que se encuentra en ignorado 
paradero y domicilio, expido el pre
sente en Burgos, a veintitrés de no
viembre de mil novecientos ochenta y 
ocho. — El Secretario (¡legible).

7830.-6.600,00

Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número cuatro

Cédula de emplazamiento

En virtud de lo acordado en resolu
ción de la fecha dictada en procedi
miento de divorcio número 192/88, 
seguido a instancia de doña Matilde 
Sedaño Galerón, mayor de edad, se
parada, vecina de Burgos, calle Fer
nán González, 20, 2.° izquierda, re
presentada por el Procurador don Eu
sebio Gutiérrez Gómez, contra don 
Carlos dos Santos Coelho, en desco
nocido paradero, se emplaza a dicho 
demandado en forma legal, a fin de 
que en el término improrrogable de 
veinte días, se persone por medio de 
Abogado y Procurador y conteste a la 
demanda, formulando, en su caso, 
reconvención, y se le hace saber que 
se encuentran a su disposición, en la 
Secretaría de este Juzgado, las co
pias de la demanda y documentos 
presentados de contrario, apercibién
dole de que, caso de no comparecer, 
será declarado en rebeldía.

Y para que conste, y su inserción 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
expido la presente en Burgos, a vein
tidós de noviembre de mil novecien
tos ochenta y ocho. — El Secretario 
(ilegible).

7914.-2.250,00

Juzgado de Distrito número uno
Doña Pilar Rodríguez Vázquez, Se

cretaria del Juzgado de Distrito nú
mero uno de Burgos.
Doy fe y testimonio: Que en el jui

cio de faltas número 1.234/88, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es del si
guiente tenor literal:

Sentencia número 510/88. — Bur
gos, a veintiséis de noviembre de mil 
novecientos ochenta y ocho. — Vis
tos por el Sr. D. José Joaquín Martí
nez Herrén, Juez de Distrito número 
uno de esta ciudad, administrando 
justicia en nombre de Su Majestad el 
Rey de España, estos autos de juicio 
de faltas número 1.234/88, sobre ma
los tratos, en el que aparece como 
denunciante María Aránzazu Lorenzo 
Miranda, mayor de edad, actualmen
te en ignorado paradero y como de
nunciado Eugenio Martín Barahona, 
mayor de edad, vecino de Burgos, 
calle Reyes Católicos, 37, 4.° B, asis
tido del letrado don Fernando Glano 
Moliner, siendo partes el Ministerio 
Fiscal, y...

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo libremente a Eugenio Martín Ba

rahona de la falta de malos tratos de 
que viene siendo acusado en la pre
sente causa, declarándose de oficio 
las costas procesales. Se hace cons
tar que esta sentencia no es firme y 
contra la misma cabe recurso de 
apelación en el plazo de 24 horas de 
su notificación, en este Juzgado para 
ante el de Instrucción número uno. — 
Así, por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando en esta primera ins
tancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Concuerda bien y fielmente con su 
original al que me remito y para que 
sirva de notificación mediante la pu
blicación del presente en el «Boletín 
Oficial» de la provincia a María Arán
zazu Lorenzo Miranda, expido el pre
sente en Burgos, a veintiséis de no
viembre de mil novecientos ochenta y 
ocho. — La Secretaria, Pilar Rodrí
guez Vázquez.

7945.-3.600,00

Don José Joaquín Martínez Herrén, 
Magistrado Juez de Distrito número 
uno de Burgos.
Hace saber: Que en este Juzgado a 

mi cargo se tramita proceso de cog
nición número 205/88, sobre acción 
declarativa de dominio, promovido 
por doña Teófila Puente Urrez, mayor 
de edad, casada, con domicilio en Vi
toria, en su nombre y en beneficio de 
la sociedad de gananciales que inte- i 
gra con su esposo, don Victoriano 
Fernández de Labastida Resines, ; 
contra doña Agripina Puente Conde, 
vecina de Urrez, doña Pilar, doña Ro
sario, doña Purificación, doña Con
suelo y don Jesús Ortega Puente, en 
ignorado paradero, como integrantes 
de la comunidad de coherederos de 
don Daniel Ortega Lázaro y con inde
pendencia a esta, contra doña Agripi
na Puente Conde, don Jerónimo 
Puente Alegre y doña Dolores Urrez 
García, vecinos de Vitoria, calle Coro
nación, 23, 5.° D, doña Francisca Ro
mano González, don Ezequiel, don 
Antonio y doña María Dolores Urrez 
Romano, con domicilio en Burgos, 
calle Salas, número 16, 6.° B. Y en el 
reseñado proceso, mediante provi
dencia de esta fecha he acordado, 
entre otros particulares, emplazar por 
medio del presente a la demandada 
en ignorado paradero, doña Rosario 
Ortega Puente, para que en el impro- i 
rrogable término de seis días hábiles 
se personen adecuadamente en au
tos, por escrito e intervención de Le- j 
trado, apercibiéndolas que de no ha
cerlo será declarada en rebeldía, pa- ¡ 
rándole los demás perjuicios a que en i 
derecho hubiere lugar.
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Y para que sirva de emplazamiento 
a la demandada doña Rosario Ortega 
Puente, expido el presente, para su 
inserción en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, en Burgos, a veinticua
tro de noviembre de mil novecientos 
ochenta y ocho. — E/., José Joaquín 
Martínez Herrén. — El Secretario Ju
dicial (ilegible).

7944.-4.350,00

Cédula de notificación y 
requerimiento

En virtud de lo acordado por reso
lución de esta fecha, dictada por el 
llustrísimo señor Magistrado Juez de 
Distrito número uno de Burgos, en el 
juicio de faltas número 588 de 1988, 
sobre imprudencia con daños, contra 
Francisco Luis Chaveiro, cuyas de
más circunstancias personales no 
constan y actualmente en ignorado 
paradero, por la presente se notifica a 
dicho condenado la tasación de cos
tas practicada por importe total de 
24.323 pesetas, a cuyo pago está 
obligado indicado condenado, a 
quien se confiere traslado de la mis
ma por término de tres días, para su 
impugnación o abono, y de no verifi
carlo dentro de indicado término, se 
le requiere para su efectividad en el 
acto y de no realizarlo procédase 
conforme preceptúa la Ley.

Y para que conste, en virtud de lo 
ordenado, sirva de notificación y re
querimiento en forma al ^condenado, 
Francisco Luis Chaveiro, en ignorado 
paradero actualmente, y su publica
ción en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, expido la presente cédula 
en Burgos, a veinticuatro de noviem
bre de mil novecientos ochenta y 
ocho. — La Secretaria Judicial (ilegi
ble).

7917.-2.850,00

Requisitoria

Por la presente, requiero, ruego y 
encargo a todas las autoridades tanto 
civiles como militares y agentes de la 
Policía Judicial, procedan a la busca, 
captura y detención del condenado, 
Evelio Antunes, cuyas demás cir
cunstancias del mismo no constan en 
autos y actualmente en ignorado pa
radero, para que el mismo cumpla en 
el Centro de Cumplimiento y Diligen
cias de esta capital de Burgos, el 
arresto sustitutorio de diez días por 
impago de la multa de diez mil pese
tas, que le resulta impuesta en el jui
cio de faltas, número 1.560 de 1987, 
sobre imprudencia con lesiones y da

ños, seguido ante este Juzgado de 
Distrito, número uno de Burgos, y ha
bido que sea lo pongan a disposición 
de este Juzgado a los fines consi
guientes.

Y para que conste, en virtud de lo 
ordenado y su publicación en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia, se ex
pide la presente requisitoria.

Dado en Burgos, a veintiocho de 
noviembre de mil novecientos ochen
ta y ocho. — El Magistrado Juez de 
Distrito número uno (¡legible). — La 
Secretaria Judicial (¡legible).

7943.—1.900,00

Juzgado de Distrito número dos
Cédula de citación

En virtud de lo acordado en resolu
ción de esta fecha dictada en el juicio 
de faltas 1.712 de 1988, por hurto de 
un bolso de una empleada del hotel 
«Almirante Bonifaz», se cita por me
dio de la presente al denunciado 
Juan Fidel Gómez Villafranca, de 46 
años, que tuvo su domicilio en Bur
gos, Llana de Afuera, 6, hoy en igno
rado paradero, para que en plazo de 
cinco días comparezca en este Juz
gado, con objeto de ser oído, bajo 
los apercibimientos legales.

Y para que mediante la publicación 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
sirva de citación a expresado denun
ciado, expido la presente que firmo 
en Burgos, a veintitrés de noviembre 
de mil novecientos ochenta y ocho. 
— El Secretario (ilegible).

7921.-2.550,00

Cédulas de notificación

En virtud de lo acordado en resolu
ción de esta fecha dictada en el juicio 
de faltas número 2.324/87, por malos 
tratos, contra Felipe Sedaño Gallego, 
cuyo último domicilio fue en Burgos, 
en la calle San Julián, número 26, 3.° 
izquierda, hoy en ignorado paradero, 
por medio de la presente se le requiere 
para que en el plazo de tres días si
guientes a su publicación en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia satisfaga 
en este Juzgado de Distrito número 
dos la cantidad de cinco mil pesetas, 
correspondientes a la multa a cuyo 
pago fue condenado en la sentencia 
firme dictada, bajo apercibimiento de 
que de no verificarlo le parará en per
juicio a que hubiere lugar en Derecho.

Burgos, a veintiuno de noviembre 
de mil novecientos ochenta y ocho. 
— El Secretario (ilegible).

7832.-2.100,00

En el juicio de faltas núm. 1."i63/88, 
seguido en este Juzgado por lesio
nes, se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y fallo son del tenor 
literal siguiente:

Sentencia. — En Burgos, a veinti
cinco de noviembre de mil novecien
tos ochenta y ocho. — La señora 
doña María Asunción Puertas Ibáñez, 
Juez del Juzgado de Distrito número 
dos de esta ciudad, habiendo visto y 
examinado las precedentes actuacio
nes de juicio de faltas seguidas ante 
éste Juzgado con el núm. 1.163/88, 
sobre desobediencia a agente de la 
Autoridad y lesiones por imprudencia, 
en virtud de atestado, habiendo sido 
partes, de una el Ministerio Fiscal y 
como denunciante don Cesáreo Mo
ral Pérez y como denunciados don 
Julio Sáiz Miguel y don Jesús María 
Merino de la Peña.

Fallo: Que debo condenar y conde
no a Jesús María Merino de la Peña y 
Julio Sáiz Miguel como autores de 
una falta del número 5.° del artículo 
570 del Código Penal, a la pena de 
dos mil pesetas de multa a cada uno. 
Igualmente debo condenar y conde
no a Jesús María Merino de la Peña, 
como autor de una falta del número 
3.° del artículo 586 del Código Penal, 
a la pena de cinco mil pesetas de 
multa y reprensión privada con impo
sición al señor Merino de dos terce
ras partes de costa y a Julio Sáiz un 
tercio de la misma. — Así, por esta 
mi sentencia, juzgando en primera 
instancia, lo pronuncio, mando y fir
mo. — Siguen firmas ¡legibles.

Y para que sirva de notificación a 
Jesús María Merino de la Peña y Julio 
Sáiz Miguel, que se encuentran en ig
norado paradero, se expide el pre
sente en Burgos, a veinticinco de no
viembre de mil novecientos ochenta y 
ocho. — El Secretario (¡legible).

7948.-3.450,00

En el juicio de faltas número 380/ 
88, seguido en este Juzgado por es
tafa, se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y fallo son del tenor 
literal siguiente:

Sentencia. — En Burgos, a diecio
cho de noviembre de mil novecientos 
ochenta y ocho. — La señora doña 
María Asunción Puertas Ibáñez, Juez 
del Juzgado de Distrito de esta ciu
dad, habiendo visto y examinado las 
presentes actuaciones de juicio de 
faltas seguidas ante este Juzgado 
con el número 380/88, sobre estafa, 
en virtud de denuncia, habiendo sido 
parte de una el Ministerio Fiscal y 
como denunciante Basílides Gutié-
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rrez Peña, y como denunciados, Fer
nando Cifrián Izquierdo, Amador Arija 
Rosa y Francisco Rebollo García.

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo a Fernando Cifrián Izquierdo, 
Amador Arija Rosa y Francisco Rebo
llo García, con declaración de las 
costas de oficio.

Y para que conste y sirva de notifi
cación a Amador Arija Tosal y Fran
cisco Rebollo García, que se encuen
tran en ignorado paradero, se expide 
el presente en Burgos, a dieciocho de 
noviembre de mil novecientos ochen
ta y ocho. — El Secretario (¡legible).

7920.-2.850,00

Juzgado de Distrito número tres
Cédulas de notificación

En los autos de juicio de faltas nú
mero 1.235/88, se ha dictado senten
cia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dice así:

«Sentencia. — En Burgos, a veinti
dós de noviembre de mil novecientos 
ochenta y ocho. — En nombre de Su 
Majestad don Juan Carlos I, Rey de 
España. — Vistos en juicio orai y pú
blico, por doña María Teresa Monas
terio Pérez, Magistrado Juez del Juz
gado de Distrito número tres de Bur
gos, los autos de juicio de faltas nú
mero 1.235/88, a virtud de atestado 
instruido por la Policía Municipal de 
Burgos, figurando como perjudicado 
Miguel Angel Román de los Mozos, 
mayor de edad y vecino de Burgos, 
calle Juan Bravo, 18, 4.°, y el Ministe
rio de Obras Públicas y Urbanismo; 
contra Manuel Carlos Coutinho Tei- 
xeira, en la actualidad en ignorado 
paradero, sobre imprudencia con da
ños, en cuyo procedimiento ha sido 
parte el Ministerio Fiscal.

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno a Manuel Carlos Coutinho 
Teixeira, como autor responsable de 
una falta de imprudencia simple, re
sultado daños, a la pena de multa de 
8.000 pesetas, pago de costas y a 
que indemnice al Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo, en la cantidad 
de cuarenta y siete mil setecientas 
sesenta y seis pesetas, y a Miguel 
Angel Román de los Mozos, en la 
cantidad de seiscientas setenta y una 
mil ochocientas cuarenta y tres pese
tas, devengando dichas indemniza
ciones desde la fecha de esta resolu
ción hasta su total y completo pago, 
el interés legal del dinero incrementa
do en dos puntos. — Así, por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y fir
mo. — Firmado, María Teresa Mo
nasterio. — Rubricados».

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma a Manuel Carlos 
Coutinho Teixeira, que se halla en ig
norado paradero, expido el presente 
para su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, haciéndose 
constar que la misma no es firme y 
que en el siguiente día de su publica
ción puede interponerse recurso de 
apelación contra la misma, en Bur
gos, a veintitrés de noviembre de mil 
novecientos ochenta y ocho. — El 
Secretario (ilegible).

7833.-4.350,00

En los autos de juicio de faltas nú
mero 1.436/88, se ha dictado senten
cia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dice así:

«Sentencia. — En Burgos, a dieci
nueve de noviembre de mil novecien
tos ochenta y ocho. — En nombre de 
su Majestad don Juan Carlos I, Rey 
de España. — Vistos en juicio oral y 
público, por doña María Teresa Mo
nasterio Pérez, Magistrado Juez del 
Juzgado de Distrito número tres de 
Burgos, los autos de juicio de faltas 
número 1.436/88, figurando cómo 
perjudicados Joao Dos Santos, Joao 
Francisco Carpinteiro Dos Santos, 
Pedro Paulo Neto Dos Santos, María 
Rita Carpinteiro Dos Santos, Fernan
do Jorge Da Costa Pinto, Jorge Ben- 
to Goncalves, que se hallan en la ac
tualidad en ignorado paradero y Je
sús San Román Jiménez, mayor de 
edad y vecino de Fuenterrabía, Barrio 
Mendelu; contra Alice Do Ceu Car
pinteiro Crisóstomos, que se halla en 
ignorado paradero y como responsa
ble civil directa Seguros Mutualle As- 
surance de Commercants et Industrie 
et du Commerce, sobre imprudencia 
con daños, en cuyo procedimiento ha 
sido parte el Ministerio Fiscal.

Fallo. — Que debo de condenar y 
condeno a Alice Do Ceu Carpinteiro 
Crisóstomos, como autora responsa
ble de una falta de imprudencia sim
ple, resultado daños, a la pena de 
multa de 15.000 pesetas, pago de 
costas y a que indemnice a Jorge 
Bento Goncalves Gaspar, en la canti
dad de sesenta mil pesetas, por los 
daños de su vehículo y a Jesús San 
Román Jiménez, en la cantidad de 
ciento noventa y cinco mil ciento diez 
pesetas, por los daños de su vehícu
lo, más en cincuenta y cinco mil qui
nientas cuatro pesetas, por daños en 
los objetos que llevaba en su coche, 
declarando responsable civil directa 
a Seguros Mutualle Assurance des 
Commercants et Industrie et du Com
merce (Macif) y devengando dichas 
indemnizaciones desde la fecha de 

esta resolución hasta su total y com
pleto pago, el interés legal del dinero 
incrementado en dos puntos. — Así, 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. — Firmado, María Te
resa Monasterio. — Rubricados.

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma a Joao Dos Santos, 
Joa Francisco Carpinteiro Dos San
tos, Pedro Paulo Neto Dos Santos, 
María Rita Carpinteiro Dos Santos, 
Fernando Jorge Da Costa Pinto, Jor
ge Bento Goncalves Gaspar y Alice 
Do Ceu Carpinteiro Crisóstomo, que 
se halla en ignorado paradero, expido 
el presente para su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, ha
ciéndose constar que la misma no es 
firme y que en el siguiente día de su 
publicación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, puede interponerse re
curso de apelación contra la misma, 
en Burgos, a veintiuno de noviembre 
de mil novecientos ochenta y ocho. 
— El Secretario (ilegible).

7834.-6.000,00

MIRANDA DE EBRO 
Juzgado de Distrito
Cédula de notificación

Don Luis Gabriel Cabria García, Se
cretario de este Juzgado de Distrito 
de Miranda de Ebro.
Doy fe: Que en este Juzgado se si

guen autos de juicio de faltas número 
134/88, en el que se ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva y enca
bezamiento dice:

Encabezamiento: En la ciudad de 
Miranda de Ebro, a quince de octubre 
de mil novecientos ochenta y ocho. 
— Vistos por el señor don Sebastián 
Martínez Presa, Juez de Distrito de 
Miranda de Ebro, los presentes autos 
de juicio de faltas número 134 de 
1988, por denuncia dimanante de dili
gencias previas número 1.201/87, del 
Juzgado de Instrucción de esta ciu
dad contra Francisco Ruiz Prieto, ma
yor de edad y vecino de Bilbao, sobre 
lesiones y daños en accidente de cir
culación, siendo parte el Ministerio 
Fiscal en representación de la acción 
pública y demás partes.

Fallo: Que debo condenar y conde
no a Francisco Ruiz Prieto, como au
tor de una falta prevista y penada en 
el artículo 600 del Código Penal a la 
pena de dos mil pesetas de multa, 
que satisfarán en papel de pagos al 
Estado y en defecto de su pago a 
dos días de arresto sustitutorio, abo
no de costas y a que indemnice a Mi
guel Ignacio Yáñez Irastorza, en la 
cantidad de seiscientas treinta mil 
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pesetas (630.000 pesetas), a Eloy J. 
Unda Madariaga en novecientas cua
renta y nueve mil quinientas dos pe
setas (949.502 pesetas), por daños, y 
veintisiete mil quinientas sesenta pe
setas (27.560 pesetas), por grúa; a 
César Fraile Sanz, en la cantidad de 
doscientas catorce mil quinientas 
treinta y siete pesetas (214.537 pese
tas); a José Manuel Comas Samper, 
en trescientas once mil doscientas on
ce pesetas (311.211 pesetas); a Víctor 
Manuel Grande Francia, en trescientas 
veintitrés mil noventa y seis pesetas 
(323.096 pesetas), y a Autotransportes 
Turístico Español, S.A. (ATESA), en 
ochocientas veinte mil treinta y nueve 
pesetas (820.039 pesetas), por daños 
y ochenta y cinco mil ochocientas 
cincuenta y dos pesetas (85.852 pe
setas) por servicio de gúa, siendo 
responsable civil subsidiario Euro- 
vías, S.A. Dichas cantidades deven
garán el interés legal establecido en 
el artículo 921 de la L. E. C. Notifí- 
quese la presente resolución al Minis
terio Fiscal y a las partes.

Así, por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notifi
cación a Ramón Aramburu Aguirre, 
expido la presente en Miranda de 
Ebro, a veintitrés de noviembre de mil 
novecientos ochenta y ocho. — El 
Secretario, Luis Gabriel Cabria Gar
cía.

7836.-3.800,00

ARANDA DE DUERO
Juzgado de Distrito

Cédula de emplazamiento

En virtud de lo acordado en resolu
ción del día de la fecha en los autos 
de juicio civil de cognición seguidos 
en este Juzgado con el núm. 170/88, 
a instancia de Juan Antonio Cámara 
Peña, contra don Eleuterio Martín 
Martín, doña Guadalupe Santamaría, 
FIATC mutua de Seguros Generales y 
contra los herederos desconocidos y 
en ignorado paradero de don Enrique 
Martín Santamaría, sobre reclama
ción de cantidad, máximo 500.000 
pesetas, por medio de la presente se 
emplaza a los herederos desconoci
dos y en ignorado paradero de don 
Enrique Martin Santamaría, a fin de 
que en el término de seis días, com
parezcan en legal forma en autos, por 
medio de Abogado, haciéndoles sa
ber que las coplas de la demanda se 
encuentran en la Secretaría, y que 
caso de comparecer se les concede
rá el oportuno plazo para contestar a 
la demanda, con apercibimiento de

que si no lo verifican les parará el 
perjuicio a que hubiera lugar en de
recho, declarándoles en rebeldía y 
teniéndoles por contestada a la de
manda.

Dado en Aranda de Duero, a dieci
nueve de octubre de mil novecientos 
ochenta y ocho. — El Secretario (ile
gible).

7881.-2.700,00

BRIVIESCA
Juzgado de Primera Instancia e 

Instrucción
Don José Ramón González Clavijo, 

Juez de Primera Instancia de Bri- 
viesca y su partido.
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado dé mi cargo y a instan
cia de don José San Juan Sanz, se 
tramita expediente sobre declaración 
de herederos abintestato de su her
mano don Emilio San Juan Sanz, que 
falleció en Briviesca, el día diez de di
ciembre de mil novecientos ochenta y 
cinco, sin haber otorgado testamen
to, falleciendo en estado de viudo de 
su única esposa Casilda Gómez Villa- 
nueva, sin haber dejado descendien
tes, habiendo comparecido asimismo 
su hermana de doble vínculo doña 
Dominica San Juan Sanz, llamándose 
por medio del presente a cuantas 
personas se crean con igual o mejor 
derecho a la herencia, para que den
tro del término de treinta días conta
dos desde el siguiente a la publica
ción del presente edicto en el «Bole
tín Oficial» de la provincia comparez
ca ante este Juzgado reclamándolo.

Dado en Briviesca, a once de no
viembre de mil novecientos ochenta y 
ocho. — E/., José Ramón González 
Clavijo. — La Secretaria (¡legible).

7925.-2.400,00

Don José Ramón González Clavijo, 
Juez de Primera Instancia de Bri
viesca y su partido.
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado de mi cargo y a instan
cia de doña Matilde Manzanedo Ca
mino, se tramita expediente sobre 
declaración de herederos abintestato 
de su hermano don Jesús Manzane
do Camino, que falleció en Aguilar de 
Bureba, el día dieciocho de junio de 
mil novecientos ochenta y ocho, sin 
haber otorgado testamento, en esta
do de soltero y sin descendencia, ha
biendo comparecido asimismo sus 
hermanos José y Antonio Manzanedo 
Camino, y por representación de la 
hermana fallecida, Trinidad Manzane

do, sus tres hijos Jesús, Adela y Lui
sa Fernández Manzanedo, y por re
presentación de la hermana fallecida, 
Teresa Manzanedo, sus seis hijos Pi
lar, Florencio, Eulalia, María, Merce
des y Agustín Fernández Blanco, lla
mándose por medio del presente a 
cuantas personas se crean con igual 
o mejor derecho a la herencia, para 
que dentro del término de treinta días 
contados desde el siguiente a la pu
blicación del presente edicto en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, com
parezca ante este Juzgado reclamán
dolo.

Dado en Briviesca, a dieciséis de 
noviembre de mil novecientos ochen
ta y ocho. — E/., José Ramón Gonzá
lez Clavijo. — La Secretaria (ilegible).

7926.-3.000,00

Juzgado de Distrito
Cédulas de citación

Por haberlo así acordado el señor 
Juez de Distrito de esta ciudad, en 
resolución dictada en el juicio de fal
tas seguido en este Juzgado con el 
número 294/88, por imprudencia con 
resultado de lesiones y daños, en vir
tud de átestado de la Guardia Civil, 
se cita a don Ismael Cueva Valderra- 
ma, con último domicilio conocido en 
Souderton-Pensylvania (EE.UU.), C/. 
518, E. Chestnut St., y hoy en ignora
do paradero, para que comparezca 
en este Juzgado, en el plazo de diez 
días, al objeto de recibirle declara
ción y hacerle el ofrecimiento de ac
ciones del artículo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, con apercibi
miento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio a que haya lugar en Dere
cho.

Y para que sirva de citación en for
ma a don Ismael Cueva Valderrama, 
expido la presente que firmo en Bri
viesca, a veintidós de noviembre de 
mil novecientos ochenta y ocho. — 
La Secretaria (¡legible).

7884.-2.400,00

Por haberlo así acordado el señor 
Juez de Distrito de esta ciudad, en 
resolución dictada en el juicio de fal
tas seguido en este Juzgado con el 
número 284/88, por imprudencia con 
resultado de lesiones, en virtud de 
denuncia, se cita a don Jorje Nunes 
Dos Santos, con último domicilio co
nocido en Francia, 4 rué Jean Gionos, 
Nemolirs, y hoy en ignorado parade
ro, para que comparezca en este Juz
gado, en el plazo de diez días, al ob
jeto de recibirle declaración y hacerle 
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el ofrecimiento de acciones del ar
tículo 109 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, con apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho.

Y para que sirva de citación en for
ma a don Jorje Nunes Dos Santos, 
expido la presente que firmo en Bri- 
viesca, a catorce de noviembre de mil 
novecientos ochenta y ocho. — La 
Secretaria (¡legible).

7885.-2.400,00

Por haberlo así acordado el señor 
Juez de Distrito de esta ciudad, en 
resolución dictada en el juicio de fal
tas seguido en este Juzgado, por im
prudencia con resultado de lesiones, 
en virtud de parte facultativo, se cita 
a D. Mohamed Ammaador, con últi
mo domicilio conocido en Prof. 
Kohanstammstraat 5, III, 3555 Tr, 
Utrecht, y hoy en ignorado paradero, 
para que comparezca en este Juzga
do, en el plazo de diez días, al objeto 
de recibirle declaración y hacerle el 
ofrecimiento de acciones del artículo 
109 de la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal, con apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio a que 
haya lugar en Derecho.

Y para que sirva de citación en for
ma a D. Mohamed Ammaador, expi
do la presente que firmo en Briviesca, 
a veintidós de noviembre de mil no
vecientos ochenta y ocho. — La Se
cretaria (¡legible).

7886.-2.400,00

VILLADIEGO
Juzgado de Distrito
Cédula de notificación

En autos de juicio de faltas número 
26/88, seguido en este Juzgado de 
Distrito de Villadiego, sobre daños, se 
ha dictado sentencia cuyo encabeza
miento y fallo son del tenor literal si
guiente:

«En Villadiego, a veintidós de no
viembre de mil novecientos ochenta y 
ocho. — Vistos en juicio oral y públi
co por doña María Teresa Fernández 
Landeta, Juez de este Juzgado de 
Distrito, los presentes autos de juicio 
de faltas número 26/88, por denuncia 
de Irene Mediavilla Gutiérrez, mayor 
de edad, casada, sus labores, y veci
na de Villadiego y por su esposo Ju
lián Ortega Hernando, contra Manuel 
Santiago Limón Tejado, mayor de 
edad, casado, cuyo último domicilio 
conocido lo tuvo en Madrid, hoy en 
ignorado paradero sobre daños por 

valor de 6.272 pesetas, causadas en 
una puerta, siendo parte el Ministerio 
Fiscal en representación de la acción 
pública, y...

Fallo: Que debo de absolver y ab
suelvo a Manuel Santiago Limón Te
jado, con declaración de las costas 
de oficio, de la falta que en este juicio 
se le imputa. Se hace constar que 
esta sentencia no es firme y que con
tra la misma cabe interponer recurso 
de apelación ante el Juzgado de Ins
trucción número dos de Burgos, en el 
plazo de 24 horas. — Así, por esta mi 
sentencia, definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo».

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma a Irene Mediavilla 
Gutiérrez, cuyo último domicilio co
nocido lo tuvo en Villadiego, hoy en 
ignorado paradero, y su publicación 
en el «Boletín Oficial» de la provincia 
de Burgos, expido y firmo la presente 
en Villadiego, a veinticuatro de no
viembre de mil novecientos ochenta y 
ocho. — El Secretario (ilegible).

7837.-4.050,00

LERMA
Juzgado de Distrito

Cédulas de notificación

Doña Ana María Olalla del Olmo, Se
cretaria del Juzgado de Distrito de 
Lerma.

Doy fe: Que en el juicio de faltas, nú
mero 107/88, se ha dictado sentencia 
cuyo encabezamiento y fallo son del 
tenor literal siguiente:

Sentencia. — En la Villa de Lerma, 
a dieciocho de noviembre de mil no
vecientos ochenta y ocho. — Vistos 
por el señor don Aurelio Alonso Pi
cón, Juez en régimen de provisión 
temporal de este Juzgado de Distrito, 
los presentes autos de juicio de faltas 
número 107 de 1988, por denuncia 
de atestado de la Guardia Civil de 
Tráfico, destacamento de Aranda de 
Duero (Burgos), contra Mohamed 
Aoulad El Ghazi, mayor de edad, ca
marero y vecino de Forest (Bélgica), 
calle Chausseé D’Alsember, número 
265, y como responsable civil directo 
Caja de Previsión y Socorro, repre
sentante en España de la Compañía 
General! Belgium y Mutua Madrileña 
Automovilista sobre imprudencia con 
resultado de daños en accidente de 
circulación, siendo parte el Ministerio 
Fiscal, y el Letrado don José Ramón 
Cancela Izquierdo en representación 
de Tomás San Miguel Val y el Procu
rador señor Zabaco Revilla en repre
sentación de Mutua Madrileña Auto
movilista.

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo libremente al denunciado Moha
med Aoulad El Ghazi de la falta de 
imprudencia con resultado de daños 
en accidente que en este juicio se le 
imputa, declarando de oficio las cos
tas procesales. — Así, por esta mi 
sentencia, definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo. — Fir
mado, Aurelio Alonso Picón. — Rubri
cado.

Concuerda bien y fielmente con 
sus originales a los que me remito. Y 
para que conste y sirva de notifica
ción a Mohamed Aoulad El Ghazi, 
cuyo último paradero fue Foret (Bélgi
ca), calle Chausseé D’Alsember, nú
mero 265 (hoy en ignorado paradero), 
expido y firmo el presente en Lerma, 
a veinticuatro de noviembre de mil 
novecientos ochenta y ocho. — La 
Secretaria, Ana María Olalla del 
Olmo.

7882.-4.650,00

Doña Ana María Olalla del Olmo, Se
cretaria del Juzgado de Distrito de 
Lerma.
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

134/88, se ha dictado sentencia cuyo 
encabezamiento y fallo son del tenor 
literal siguiente:

Sentencia. — En la Villa de Lerma, 
a dieciocho de noviembre de mil no
vecientos ochenta y ocho. — Vistos 
por el señor don Aurelio Alonso Pi
cón, Juez en régimen de provisión 
temporal de este Juzgado de Distrito, 
los presentes autos de juicio de faltas 
número 134 de 1988, en juicio oral y 
público por denuncia de la Guardia 
Civil de Tráfico Destacamento de 
Aranda de Duero (Burgos) contra Karl 
Heinrich Steimer, mayor de edad, 
conductor y vecino de Ubach (Palem- 
berg) Alemanis Federal, Perjudicado 
Mutua Madrileña Automovilista, calle 
Almagro, 9, Madrid, y como respon
sable civil subsidiario Frtz Thomson, 
mayor de edad, industrial y vecino de 
4000-Dusseldorf (Alemania Federal), 
calle Efueweg-14 y como responsa
ble civil directo La Cía. Unión y el Fé
nix Español, con domicilio en Madrid, 
Paseo de la Castellana, 33, como re
presentante en España de la Cía. 
Gerling Konzern, de nacionalidad ale
mana, sobre imprudencia con resul
tado de lesiones y daños en acciden
te, siendo parte el Ministerio Fiscal en 
representación de la acción pública, y 
el Procurador don Aurelio Zabaco Re
villa asistido del Letrado don José 
Ramón Cancela Izquierdo, en repre
sentación de Mutua Madrileña Auto
movilista.
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Fallo: Que debo condenar y conde
no al denunciado Karl Heinrich Stei-
mer, como autor responsable de una 
falta de imprudencia con lesiones y da
ños sin la concurrencia de circustan- 
cias modificativas de responsabilidad 
criminal, a la pena de diez mil pesetas 
de multa, con arresto sustitutorio de un 
día por cada mil pesetas o fracción de 
las mismas que dejare de satisfacer, 
privación del permiso de conducir 
vehículos de motor por tiempo de un
mes, y a que indemnice a Anselmo 
Herranz Payo, en la cantidad de cator
ce mil pesetas, por las lesiones y da
ños morales, y a la Cía. Mutua Madrile
ña Automolista en la cantidad de un 
millón ochenta y cuatro mil doscientas 
cincuenta y cuatro pesetas, por los da
ños del coche, cantidades estas que 
devengarán el interés legal del dinero 
incrementado en dos puntos desde la 
fecha de la sentencia hasta su total 
ejecución en favor del acreedor, decla
rando la responsabilidad civil subsidia

ria de Fritz Thomson como propietario 
del camión y la responsabilidad civil di
recta de la Cía. la Unión y el Fénix Es
pañol, como representante en España 
de la Cía. Geriing-Konzern de Alemania 
Federal; también debo condenar y con
deno a dicho denunciado al pago de 
las costas del juicio. — Así, por esta mi 
sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo. — Firmado, 
Aurelio Alonso Picón. — Rubricado.

Concuerda bien y fielmente con sus 
originales a los que me remito. Y para 
que conste y sirva de notificación a 
Karl Heinrich Steimer, cuyo último do
micilio fue Ubach (Palemberg) Alema
nia Federal y como responsable civil 
subsidiario Fritz Thomsen, vecino de 
4000-Dusseldorf (Alemania Federal) 
(hoy en ignorado paradero), expido y 
firmo el presente en Lerma, a veinticin
co de noviembre de mil novecientos 
ochenta y ocho. — La Secretaria, Ana 
María Olalla del Olmo.

7883.-7.800,00

ANUNCIOS OFICIALES
Ayuntamiento de Aranda 

de Duero

El Ayuntamiento Pleno en sesión 
ordinaria celebrada el día 30 de no
viembre de 1988, acordó aprobar ini
cialmente el proyecto de modifica
ción puntual del Plan General de Or
denación Municipal en el punto 7.1 
de la memoria «Sectores de las Orde
nanzas» acordando, asimismo, el sa
car el mismo a información pública 
por el plazo de un mes para que por 
cualquier interesado se presenten los 
escritos o alegaciones que se consi
deren convenientes.

Aranda de Duero, 30 de noviembre 
de 1988. — El Alcalde, Ricardo Gar
cía y García-Ochoa.

8161.-1.000,00

Ayuntamiento de Villarcayo de Merindad de Castilla 
la Vieja

Notificaciones

Notificación que se practica a los sujetos pasivos que se detallan, 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 80.3 de la vigente Ley de Pro
cedimiento Administrativo, por liquidaciones que han sido practicadas 
por el concepto de Ucencias de Obras.

El importe que para cada uno de los relacionados se expresa, de
berá ser ingresado en la Caja del Excmo. Ayuntamiento de Villarcayo 
de Merindad de Castilla la Vieja, dentro de los siguientes plazos:

Si la publicación del presente anuncio tiene lugar dentro de la pri
mera quincena del mes, hasta el día 5 del mes siguiente o inmediato 
hábil posterior.

Si lo es en la segunda quincena, hasta el 20 del mes siguiente o in
mediato hábil posterior.

Pasados dichos plazos, se procederá a cobro por vía ejecutiva, 
con el recargo del 20 por 100.

De no encontrar conforme la liquidación practicada, podrán inter
poner contra la misma, recurso de reposición ante el limo. Sr. Alcalde 
del Excmo. Ayuntamiento de Villarcayo de Merindad de Castilla la Vie
ja o reclamación Contencioso-Administrativa ante el Tribunal Econó
mico Administrativo, ambos en el plazo de quince días, sin que pue
dan ser simultáneos ambos recursos.

8179.-5.250,00

Apellidos y nombre Expediente 
y año

Total a 
ingresar

Bartolomé Ruiz, Paulino 60-84 1.600 ptas.
García Pradas, Pedro 78-84 2.200 ptas.
Canarruzabeitia Bringas, Julián 92-84 2.500 ptas.
González Ruiz, Daniel 115-84 2.040 ptas.
González García, Antonio 18-85 1.600 ptas.
Pérez Jiménez, Lisardo 132-85 2.700 ptas.
Anorga López, María 27-86 23.955 ptas.
Diez Fernández, Juan 51-86 1.600 ptas.
Rodil Rizo, Hortensio 54-86 1.600 ptas.
Fernández Rojo, Edelmiro 52-87 2.500 ptas.
Varona Peña, Gil 63-87 3.750 ptas.
Martin Iglesias, Francisco 42-88 12.600 ptas.
Martín Iglesias, Andrés 43-88 12.600 ptas.
Lafuente Martínez, Florentino 140-88 23.600 ptas.

Villarcayo de Merindad de Castilla la Vieja, 28 de noviembre de
1988. — El Secretario Interventor (¡legible).

Notificación que se practica a los sujetos pasivos que se detallan, 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 80.3 de la vigente Ley de Pro
cedimiento Administrativo, por liquidaciones que han sido practicadas 
por el concepto de Plus Valías.

El importe que para cada uno de los relacionados se expresa, de
berá ser ingresado en la Caja del Excmo. Ayuntamiento de Villarcayo 
de Merindad de Castilla la Vieja, dentro de los siguientes plazos:

Si la publicación del presente anuncio tiene lugar dentro de la pri
mera quincena del mes, hasta el dia 5 del mes siguiente o inmediato 
hábil posterior.

Si lo es en la segunda quincena, hasta el 20 del mes siguiente o in
mediato hábil posterior.

Pasados dichos plazos, se procederá a cobro por vía ejecutiva, 
con el recargo del 20 por 100.

De no encontrar conforme la liquidación practicada, podrán inter
poner contra la misma, recurso de reposición ante el limo. Sr. Alcalde 
del Excmo. Ayuntamiento de Villarcayo de Merindad de Castilla la Vie
ja o reclamación Contencioso-Administrativa ante el Tribunal Econó
mico Administrativo, ambos en el plazo de quince días, sin que pue
dan ser simultáneos ambos recursos.

Apellidos y nombre Expediente 
y año

Total a 
ingresar

Allende Arce, M.a Magdalena 87-88 599 ptas.
López Varona, José Miguel 90-88 487 ptas.
Villa Ibáñez, Juan Luis 98-88 688 ptas.
Lázaro Trujillo, Fátima 124-88 4.001 ptas.
Gallo Varona, M.a Angeles 132-88 2.990 ptas.
Martínez Herrera, Carlos 133-88 415 ptas.
Gómez Condado, Gonzalo 213-88 3.778 ptas.
González Pérez, José Félix 229-88 1.648 ptas.
Arribas Amorrortu, Pedro 252-88 475 ptas.
Lorenzo Fernández, Juan 274-88 349.980 ptas.
Martínez del Río, Pedro 316-88 1.622 ptas.
Rodríguez García, Gabriela 317-88 10.936 ptas.
Castresana González, Máximo 327-88 3.638 ptas.
Diez Sáez de la Fuente, Jesús 341-88 1.080 ptas.
Sordo González, José María 368-88 577.894 ptas.
Pereda López, Andrés 385-88 1.344 ptas.
Sordo González, José María 409-88 77.484 ptas.

Villarcayo de Merindad de Castilla la Vieja, 28 de noviembre de 
1988. — El Secretario interventor (ilegible).

8180.-5.250,00
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Ayuntamiento de Brazacorta

El Pleno Corporativo de este Ayun
tamiento, en sesión celebrada el 25 
de diciembre de 1987, haciendo uso 
de la Ley 26/87, de 11 de dicho di
ciembre, adoptó el acuerdo que co
piado dice así:

1, ° Elevar el tipo de gravamen de 
la contribución urbana radicada en 
este término municipal del 20 por 100 
actual, al 30 por 100 autorizado.

2. ° Elevar el tipo de gravamen de 
la contribución rústica y pecuaria, 
del 10 por 100 al 15 por 100 autori
zado.

Lo que se hace público en cumpli
miento y a los efectos del Real De
creto Legislativo 781/86, de 18 de 
abril.

Brazacorta, 24 de noviembre de 
1988. — El Alcalde, R. Aguilera.

7960.-1.000,00

Ayuntamiento de Buniel

Por medio del presente se anuncia 
al público que el Ayuntamiento Pleno, 
en sesión de fecha 15 de octubre de 
1988, adoptó por unanimidad el si
guiente acuerdo:

a) Aprobar el suplemento de cré
ditos que seguidamente se relaciona, 
por las cantidades que se indican, 
con imputación a las partidas del pre
supuesto único vigente.

Partida 211.1. — Explicación: Ma
terial oficina. Crédito anterior, pese
tas 90.000. Aumento, 15.000 pesetas. 
Crédito definitivo, 105.000 pesetas.

Partida 222.1. — Explicación: Re
paración ordinaria. Crédito anterior, 
175.000 pesetas. Aumento, 25.000 
pesetas. Crédito definitivo, 200.000 
pesetas.

Partida 257.6. — Explicación: 
Alumbrado público. Crédito anterior, 
200.000 pesetas. Aumento, 20.000 
pesetas. Crédito definitivo, 220.000 
pesetas.

Partida 259.1. — Explicación: Gas
to fun. ale. Crédito anterior, 50.000 
pesetas. Aumento, 50.000 pesetas. 
Crédito definitivo, 100.000 pesetas.

Partida 259.6. — Explicación: Gas. 
es. funcio. Crédito anterior, 110.000 
pesetas. Aumento, 40.000 pesetas. 
Crédito definitivo, 150.000 pesetas.

Partida 291.6. — Explicación: Ser. 
N. Creació. Crédito anterior, 100.000 
pesetas. Aumento, 1.000 pesetas. Cré
dito definitivo, 101.000 pesetas.

Partida 611.1. — Explicación: 
Inve. Plan. Cho. Crédito anterior, 
200.000 pesetas. Aumento, 49.800 
pesetas. Crédito definitivo, 249.800 
pesetas.

Totales: Crédito anterior, 925.000 
pesetas. Aumento, 200.800 pesetas. 
Crédito definitivo, 1.125.800 pesetas.

Igualmente se acuerda exponer al 
público este expediente por plazo 
de quince días hábiles, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 450 del Real 
Decreto Legislativo 781/86, de 18 
de abril, y que en caso de no formu
larse reclamaciones en el período 
de exposición al público, se consi
dere definitivo este acuerdo a todos 
los efectos.

Buniel, 21 de noviembre de 1988. 
— El Alcalde (ilegible).

7862.-1.875,00

Ayuntamiento de Cascajares 
de la Sierra

ORDENANZA FISCAL

Sobre licencias urbanísticas
FUNDAMENTO LEGAL Y OBJETO
Artículo 1. — De conformidad con 

la Ley Reguladora de las Bases del 
Régimen Local 7/1985, de 2 de abril, 
y demás disposiciones concordantes 
Real Decreto Legislativo 781/1986, 
de 18 de abril, se establece, en este 
término municipal, la tasa por otorga
miento de licencias urbanísticas exi
gidas por el artículo 178 de la Ley del 
suelo.

OBLIGACION DE CONTRIBUIR
Art. 2..1. — Nace en el momento de 

formularse la solicitud de la precepti
va licencia, o desde que se realice o 
ejecute cualquier instalación, cons
trucción u obra, sin haberla obtenido, 
siempre que sea susceptible de pos
terior regulación.

2. — El pago de la tasa no presu
pone la concesión de la licencia.

3. — Estarán obligados al pago las 
personas naturales o jurídicas que 
soliciten la licencia, o los ejecutores 
de las obras, caso de iniciarlas sin 
haberla obtenido.

4. — Las personas interesadas en 
la concesión de exenciones o bonifi
caciones lo instarán del Ayuntamiento 
al tiempo de solicitar la correspon
diente licencia, acreditando suficien
temente las circunstancias que les 
dan derecho a su obtención, así 
como la legislación que establece 
unas y otras.

BASES Y TARIFAS
Art. 3. — La base de la presente 

exacción será el coste real de la obra, 
conforme al presupuesto realizado 
por personal competente, quedando 
determinadas las tarifas como sigue:

a) Licencias de obras menores, 
con presupuesto de hasta 17.000 pe
setas, 500 pesetas.

b) Licencias de obras menores, 
con presupuesto superior a 17.000 pe
setas, el 3 por 100 del presupuesto.

c) Licencias de obras que requie
ran proyecto técnico, visado por el 
Colegio Oficial correspondiente, el 2 
por 100 del presupuesto.

ADMINISTRACION Y COBRANZA
Art. 4. — El importe que resulte, 

por aplicación de la tarifa, deberá sa
tisfacerse en la Depositaría Municipal 
o mediante ingreso en Entidad Ban
cada donde figure cuenta abierta a 
nombre de este Ayuntamiento.

VIGENCIA
Art. 5. — La presente Ordenanza, re

girá a partir del 1,° de enero de 1989 y 
súcesivos, hasta tanto se acuerde su 
derogación o modificación.

APROBACION
La presente Ordenanza, que consta 

de cinco artículos, fue aprobada por 
la Asamblea Vecinal, con el quorum 
exigido, en sesión celebnrada el día 
10 de abril de 1988.

Cascajares de la Sierra, 30 de no
viembre de 1988. —El Alcalde (ilegible).

8058.-3.675,00

Ayuntamiento de Castrillo 
de la Reina

Aprobada inicialmente, en sesión 
plenaria de 1 de diciembre de 1988, la 
modificación de la Ordenanza fiscal re
guladora del impuesto sobre circula
ción de vehículos en este municipio, la 
misma se expone al público durante 
treinta días, contados desde el día si
guiente al de la inserción del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, durante los cuales los intere
sados podrán examinar el expediente 
y presentar las reclamaciones y suge
rencias que estimen oportunas.

De no presentarse reclamaciones 
la modificación se entenderá definiti
vamente aprobada, sin necesidad de 
nuevo acuerdo.

Castrillo de la Reina, 7 de diciem
bre de 1988. — El Alcalde, Sixto Gó
mez Abad.

8184.—1.000,00
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Ayuntamiento de Cilleruelo 
de Abajo

El Ayuntamiento de mi presidencia, 
en sesión celebrada el día 30 de sep
tiembre del año en curso, adoptó por 
unanimidad, con asistencia de todos 
sus miembros, el acuerdo de imposi
ción, modificación y aprobación ini
cial de las ordenanzas fiscales regu
ladoras de los tributos municipales 
que a continuación se expresan:

a) Ordenanzas de nueva creación:
Tasa por suministro municipal de 

agua potable a domicilio.
Tasa por impuesto municipal sobre 

circulación de vehículos.
Tasa por otorgamiento de licencias 

urbanísticas.
Tasa por servicios de alcantarillado.
Tasa por recogida de basuras o re

siduos sólidos urbanos.
Contribuciones especiales.

b) Ordenanzas que se modifican:
Tasa por desagüe de canalones.
Tasa por rodaje y arrastre de vehícu

los.
Tasa por tránsito de animales por 

la vía pública.
Tributo con fin no fiscal sobre te

nencia de perros.
De conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 188 del Real Decreto 
Legislativo 781/86, de 18 de abril, las 
Ordenanzas antes relacionadas que
dan expuestas al público en las Ofici
nas Municipales para que los intere
sados puedan examinar el correspon
diente expediente y presentar las re
clamaciones que estimen oportunas, 
durante el plazo de treinta días hábi
les, siguientes a la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Cilleruelo de Abajo, 23 de noviem
bre de 1988. — El Alcalde, José Luis 
Aragón.

7942.-2.100,00

Ayuntamiento de La Cueva 
de Roa

En la secretaría de este Ayunta
miento, y a los efectos del artículo 
188 del texto refundido de Régimen 
Local de 18-4-86, se halla expuesto 
al público el expediente de modifica
ción de las siguientes Ordenanzas:

Impuesto sobre circulación de 
vehículos.

Suministro municipal de agua pota
ble a domicilio.

Dichas ordenanzas fueron aproba
das por el Ayuntamiento en sesión 
ordinaria celebrada al efecto.

Los interesados legítimos podrán 
formular sus reclamaciones contra el 
acuerdo de modificación de las Orde
nanzas citadas, con sujeción a las 
normas que se señalan a continua
ción:

a) Plazo de información pública 
del expediente y audiencia a los inte
resados: Treinta días hábiles, a partir 
del día siguiente a la fecha de publi
cación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

b) Oficina de presentación: El 
Ayuntamiento.

c) Organo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento Pleno.
La Cueva de Roa, 1 de diciembre de 
1988. — La Alcaldesa (¡legible).

8166.-1.000,00

Ayuntamiento de Fuenteiisendo
En la secretaria de este Ayunta

miento y a los efectos del artículo 
188 del texto refundido de Régimen 
Local de 18-4-86, se halla expuesto 
al público el expediente de modifica
ción de la Ordenanza del impuesto 
municipal de circulación de vehículos, 
aprobada por este Ayuntamiento en 
sesión ordinaria celebrada al efecto.

Los interesados legítimos podrán 
formular sus reclamaciones contra el 
acuerdo de modificación de la citada 
Ordenanza, con sujeción a las nor
mas que se señalan a continuación:

a) Plazo de información pública 
del expediente y audiencia a los inte
resados: Treinta días hábiles a partir 
del día siguiente a la fecha de publi
cación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

b) Oficina de presentación: El 
Ayuntamiento.

c) Organo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento Pleno.

Fuenteiisendo, 30 de noviembre de 
1988. — El Alcalde (ilegible).

8167.-1.000,00

Ayuntamiento de Grijalba
Aprobadas por este Ayuntamiento 

en sesión ordinaria de 23 de noviem
bre de 1988 las Ordenanzas fiscales 
del impuesto municipal de circulación 
de vehículos, así como la de rodaje y 
arrastre de vehículos que no se en
cuentren gravados por el impuesto 
municipal de circulación, quedan ex
puestas al público por espacio de 

treinta días para la presentación de 
reclamaciones y sugerencias, confor
me lo dispuesto en el artículo 49 b) 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, y en 
relación con el 188.1 del texto refun
dido de las disposiciones legales vi
gentes en materia de Régimen Local, 
Real Decreto 781/86, de 18 de abril.

Si no se produjeran reclamaciones, 
se entenderán aprobadas definitiva
mente.

Grijalba, 24 de noviembre de 1988. 
— El Alcalde (ilegible).

7901.-1.000,00

Ayuntamiento de Pampliega
Aprobado inicialmente por el Pleno 

de la Corporación, en sesión celebra
da el 30-11-1988, la calificación de la 
parcela sita en la c/. San Vicente, s/n., 
propiedad de este Ayuntamiento, 
como bien patrimonial parcela so
brante, y de conformidad al artículo 7 
en relación con el 8 del Reglamento 
de Bienes de las Entidades Locales, 
aprobado por Real Decreto 1372/ 
1986, de 13 de junio, se expone al 
público en la Secretaría del Ayunta
miento, con el expediente instruido al 
efecto, por plazo de un mes, durante 
el cual podrá ser examinado por 
cuantas personas se consideren 
afectadas y formular cuantas obser
vaciones o alegaciones estimen perti
nentes.

De no formularse reclamaciones 
durante este período, se considerará 
aprobada definitivamente la califica
ción jurídica de la mentada parcela.

Pampliega, 2 de diembre de 1988. 
— El Secretario (¡legible).

8170.-1.000,00

Ayuntamiento de Quintana 
del Pidió

Por don Víctor Frutos Ramos, se 
ha solicitado licencia municipal para 
instalación de explotación ganade
ra ovina en paraje denominado «Los 
Cascajos» de este término munici
pal.

Lo que se hace público por pla
zo de diez días, a efectos de oír 
reclamaciones de quien se pudiera 
ver afectado por la actividad que se 
pretende establecer, en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 30 
del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961.

Quintana del Pidió, 5 de diciembre 
de 1988. — El Alcalde, A. García.

8220.-1.000,00
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Ayuntamiento de Quintanilla 
Tordueles

Esta Corporación en sesión cele
brada el día 28 de noviembre, ha 
acordado contratar con la Caja de 
Cooperación de la Excma. Diputación 
Provincial, un crédito cuyas caracte
rísticas son las siguientes;

Cuantía: 5.000.000 pesetas.
Plazo de amortización: 10 años.
Tipo de interés: El básico del Ban

co de España.
Importe de la anualidad: 500.000 

pesetas.
Destino: Financiar las obras de «Ur

banización travesía en Quintanilla del 
Agua», Plan Provincial de 1988.

En su consecuencia y tal como de
termina el número 2 del artículo 431 
del texto refundido aprobado por 
Real Decreto 781/86, de 18 de abril, 
los acuerdos relativos a dicha opera
ción de crédito, juntamente con el ex
pediente respectivo, quedan expues
tos al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por término de quince 
días hábiles, durante los cuales po
drán ser examinados y podrán formu
larse contra los mismos las reclama
ciones que se estimen pertinentes.

Quintanilla del Agua, 5 de diciem
bre de 1988. — El Alcalde, Alipio 
Santamaría Izquierdo.

8183.-1.250,00

Ayuntamiento de San Mamés 
de Burgos

El Ayuntamiento de mi presidencia, 
en sesión celebrada el 22 de noviem
bre de 1988, acordó aprobar el expe
diente número 1 de suplemento de 
créditos en el Presupuesto Ordinario 
vigente de acuerdo con el siguiente 
resumen por capítulos:

Capítulo II:
Previsión inicial, 897.363 pesetas.
Suplemento; 45.000 pesetas.
Crédito definitivo, 942.363 pesetas.
Capítulo VI:
Previsión inicial, 511.295 pesetas.
Suplemento, 3.963.764 pesetas.
Crédito definitivo, 4.475.059 pesetas.
Lo que se hace público por plazo 

de quince días hábiles a fin de que en 
dicho plazo por quien se sienta inte
resado pueda formular las reclama
ciones que considere oportunas.

Asimismo se acordó que si en di
cho plazo no se formulase reclama
ción alguna, se elevará a definitivo a 
todos lo efectos.

Todo ello en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 450 del Real 
Decreto Ley 781/86, de 18 de abril.

San Mamés de Burgos, 25 de no
viembre de 1988. — La Alcaldesa, Glo
ria Concejo.

8521.-1.650,00

Ayuntamiento de Valdezate
En la secretaría de este Ayunta

miento, y a los efectos del artículo 
188 del texto refundido de Régimen 
Local de 18-4-86, se halla expuesto 
al público el expediente de modifica
ción de las siguientes Ordenanzas:

Impuesto sobre circulación de 
vehículos.

Suministro municipal de agua pota
ble a domicilio.

Desagüe de canalones y otras ins
talaciones análogas en terrenos de 
uso público.

Tránsito de ganado.
Dichas ordenanzas fueron aproba

das por el Ayuntamiento el día 30 de 
noviembre de 1988.

Los interesados legítimos podrán 
formular sus reclamaciones contra el 
acuerdo de modificación de las Orde
nanzas citadas, con sujeción a las nor
mas que se señalan a continuación:

a) Plazo de información pública 
del expediente y audiencia a los inte
resados: Treinta días hábiles, a partir 
del día siguiente a la fecha de publi
cación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

b) Oficina de presentación: El 
Ayuntamiento.

c) Organo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento Pleno.

Valdezate, 30 de noviembre de 1988. 
— El Alcalde, Fidel San José Palomino.

8123.-1.500,00

Ayuntamiento de Zael
Ha sido elevada a definitiva, en vir

tud del acuerdo adoptado en sesión 
de fecha 28 de junio de 1988, la 
aprobación del expediente n.° 1/88, 
de modificación .de créditos en el Pre
supuesto ordinario en vigor, que ofrece 
el siguiente resumen por capítulos:

Capítulo 1. — Remuneraciones del 
personal; consignación anterior, pe
setas 320.000; aumentos, 25.000 pe
setas; consignación final, 345.000 pe
setas.

Capítulo 2. — Compra de bienes 
corrientes y de servicios; consigna
ción anterior, 2.253.700 pesetas; au
mentos, 10.000 pesetas;, consigna
ción final, 2.363.700 pesetas.

Capítulo 6. — Inversiones reales; 
habilitación de créditos, 2.013.174 pe

setas; consignación final, 2.013.174 
pesetas.

Lo que se hace público en cumpli
miento de la vigente legislación.

Zael, 19 de noviembre de 1988. 
— El Alcalde, Maximiano Rebollares 
Abad.

7863.—1.200,00

Ayuntamiento de Castrillo 
de la Vega

Por don Juan Ignacio Revenga Re
venga, se ha solicitado de este Ayun
tamiento licencia municipal de aper
tura de industria de planta embotella
dora de vino, sita en la calle Angosta 
de esta localidad.

En cumplimiento de lo preceptuado 
en el artículo 30.2 apartado a) del Re
glamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 
30 de noviembre de 1961, se abre un 
período de información pública por 
término de diez días, para que pue
dan formularse exposiciones y alega
ciones, individuales o colectivas, tan
to de oposición como de modifica
ción o rectificación de indicada in
dustria.

El expediente se halla de manifies
to en la Secretaría de este Ayunta
miento.

Castrillo de la Vega, 7 de diciembre 
de 1988. — El Alcalde, Juan José Gu
tiérrez Rojero.

8214.-1.000,00

Ayuntamiento de Castrillo del Val
Por los representantes de la Coo

perativa de viviendas «Los Tomilla- 
res», «Amicrón, S.A.» y «Tecrón, S.A.», 
se ha solicitado la tramitación de ex
pediente, en su calidad de Promoto
res del Plan Parcial del Sector núme
ro 2 «Los Tomillares», proponed el 
traslado de la instalación de una de
puradora que recoge las aguas resi
duales que viertan de dicha urbaniza
ción, cuya instalación es en 225 me
tros cuadrados en una finca rústica 
de este Ayuntamiento sita en el para
je «Espitayerro», donde cruza el ca
mino de San Millán con dicho arroyo, 
que linda al norte, con camino; al sur, 
terreno del Ayuntamiento y herederos 
de Ágapito Antón; al este, arroyo de 
Espitayerro, y al oeste, con terrenos 
del Ayuntamiento, todo ello dentro de 
este término municipal y el motivo 
principal del traslado es el no existir 
cota de vertido, donde en principio se 
proyectó.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y al objeto de quie
nes se consideren afectados de algún 
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modo por la instalación que preten
den establecer, puedan hacer las ob
servaciones pertinentes dentro del 
plazo de diez días, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 
1961, mediante escrito a presentar en 
la Secretaría de este Ayuntamiento.

Castrillo del Val, 7 de diciembre de 
1988. — El Alcalde, A. Casado.

8223.-1.500,00

Ayuntamiento de Huerta de Rey
Aprobadas inicialmente las Normas 

Subsidiarias de Planeamiento Urba
nístico y sus modificaciones, por 
acuerdo del Pleno de este Ayunta
miento, en sesión celebrada el 9 de 
diciembre de 1988, y cuyo ámbito te
rritorial se extiende al municipio de 
Huerta de Rey y el de sus tres Juntas 
Administrativas de Quintanarraya, Pe- 
ñalba de Castro e Hinojar del Rey, se 
exponen al público por plazo de trein
ta días hábiles, a contar desde el el 
siguiente a la publicación del presen
te anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, plazo durante el cual po
drán ser examinadas por los interesa
dos y presentarse las reclamaciones 
que se estimen oportunas contra di
chas normas.

Al mismo tiempo se hace pública la 
necesidad de acomodar los actos de 
edificación y uso del suelo a las nue
vas determinaciones de planeamien
to, por efecto de la suspensión pre
vista en las mismas.

Todo ello en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 41-2 de la 
Ley del Suelo y 128 y concordantes 
del Reglamento de Planeamiento.

Huerta de Rey, 12 de diciembre de 
1988. — El Alcalde-Presidente, Aveli- 
no Rica Herrero.

8237.-3.900,00

Ayuntamiento de Castrojeriz
Aprobado por el Pleno del Ayunta

miento, en sesión celebrada el día 17 
de octubre de 1988, los siguientes 
proyectos:

— Proyecto de coronación y re
fuerzo del muro del Paseo de la Puer
ta del Monte, redactado por el Arqui
tecto don Antonio de la Fuente Re
dondo, con un presupuesto de ejecu
ción de tres millones ocho mil seis
cientas seis pesetas (3.008.606 pese
tas).

Proyecto de acondicionamiento 
del Archivo Municipal, redactado por 
el Arquitecto Técnico don Emilio Gar
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cía Gutiérrez, con un presupuesto de 
ejecución de un millón noventa mil 
setecientas doce pesetas (1.070.712 
pesetas).

Quedan expuestos al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento por 
un plazo de quince días hábiles, du
rante los cuales podrán ser exami
nados por cuantas personas intere
sadas lo deseen, podiendo formular 
cuantas observaciones estimen opor
tuno.

Castrojeriz, 12 de diciembre de 
1988. — El Alcalde P. O. (¡legible).

8293.-1.000,00

Ayuntamiento de Barbadillo 
del Pez

El Ayuntamiento Pleno, en sesión del 
día 1.° de diciembre de 1988, en virtud 
de las atribuciones que le confiere el 
art. 34 del Reglamento de Bienes de 
las Entidades Locales, aprobado por 
Real Decreto 1.372/86, de 13 de julio, 
y demás disposiciones concordantes, 
aprobado la rectificación del Inventario 
de bienes de este Ayuntamiento, co
rrespondiente al año de 1988.
. Lo que anuncia para que pueda ser 
examinado, por cuantas personas fí
sicas y jurídicas crean conveniente, 
en el plazo de quince días hábiles, a 
partir del siguiente al en que aparez
ca este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Barbadillo del Pez, 7 de diciembre 
de 1988. — El Alcalde, Ricardo Car- 
dero Izquierdo.

8289.-2.400,00

Ayuntamiento de La Horra
El Ayuntamiento Pleno, en sesión 

ordinaria celebrada el día 8 de di
ciembre de 1988, tomó el acuerdo de 
modificar las tasas de las siguientes 
Ordenanzas fiscales para 1989:

— Suministro domiciliario de agua 
potable: Mínimo bimensual, 300 pe
setas, resto queda como año 1988.

— Recogida domiciliaria de basuras: 
Tasa única, 300 pesetas, bimensual.

El resto de las tasas e impuestos 
municipales, a excepción de las con
tribuciones especiales, quedan como 
el año de 1988.

Lo que se hace público para que 
en el plazo de 15 días, las personas 
interesadas, puedan presentar las re
clamaciones que estimen oportuno.

La Horra, 12 de diciembre de 1988.
— El Alcalde (ilegible).

8290.-2.100,00

PAG. 11

Ayuntamiento de Santa Olalla 
de Bureba

Advertido error en la publicación 
del resumen por capítulos del Presu
puesto Municipal de ingresos y gas
tos para el ejercicio 1988, de este 
Ayuntamiento, aparecido en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, número 
264, de 17 de noviembre de 1988; fi
gura en el estado de gastos: Capítulo
1.°  Remuneraciones del personal, 
186.438 pesetas, debiendo figurar 
262.276 pesetas, siendo esta última 
cantidad la correcta.

Lo que se publica para general co
nocimiento y efectos.

Santa Olalla de Bureba, 7 de di
ciembre de 1988. — El Alcalde (ilegi
ble).

8292.-1.100,00

Mancomunidad de Pueblos 
de la Vecindad de Burgos

Por el presente se anuncia al públi
co que el Consejo de esta Mancomu
nidad, en sesión de fecha 27 de no
viembre, tomó con el quorum de ma
yoría absoluta legal el siguiente 
acuerdo:

a) Aprobar la integración como 
miembro de pleno derecho de la 
Mancomunidad de Pueblos de la Ve
cindad de Burgos del Municipio de 
Isar; de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 36,2 del Reglamento de 
Población y Demarcación de las Enti
dades Locales (Real Decreto 1.690/ 
1986, de 11 de julio).

b) Exponer el presente acuerdo al 
público por plazo de un mes, con 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia para que cuantos estén le
gitimados puedan examinar el expe
diente y presentar las alegaciones 
que crean oportunas; prosiguiendo la 
tramitación hasta su resolución defi
nitiva.

Villalbilla de Burgos, 30 de noviem
bre de 1988. — El Presidente, Luis M. 
Venero Martínez.

8294.—1.200,00

Ayuntamiento de Pedrosa de Río 
Urbel

Ha sido elevada a definitiva, en vir
tud de la presunción del art. 446.1 del 
Real Decreto Legislativo 781/86, de 
18 de abril, la aprobación del expe
diente número uno de modificación 
de créditos en el Presupuesto ordina
rio en vigor, que ofrece el siguiente 
resumen por capítulos:



PAG. 12 2 ENERO 1989. — NUM. 1 B. O. DE BURGOS

A) Operaciones corrientes:
Capítulo 1. — Consignación ante

rior, 1.475.903 pesetas. Consignación 
final, 1.475.903 pesetas.

Capítulo 2. — Consignación ante
rior, 1.758.097 pesetas. Aumentos, 
340.000 pesetas. Consignación final, 
2.098.097 pesetas.

Capítulo 4. — Consignación ante
rior, 215.000 pesetas. Consignación 
final, 215.000 pesetas.

B) Operaciones de capital:
Capítulo 6. — Consignación ante

rior, 2.980.000 pesetas. Aumentos, 
1.720.000 pesetas. Consignación fi
nal, 4.700.000 pesetas.

Capítulo 8. — Consignación ante
rior, 10.000 pesetas. Consignación fi
nal, 10.000 pesetas.

Total Presupuesto. — Consignación 
anterior, 6.439.000 pesetas. Aumen
tos, 2.060.000 pesetas. Consignación 
final, 8.499.000 pesetas.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 
446.3 del texto refundido, y en su 
caso, a los efectos de inicar el plazo 
de quince días para interponer recur
so ante el Tribunal Económico-Admi
nistrativo Provincial (contra la deses
timación de las reclamaciones que 
hubieren sido formuladas contra el 
acuerdo de aprobación inicial).

Pedrosa de Río Urbel, 9 de diciem
bre de 1988. — El Alcalde (ilegible).

8302.-1.200,00

Ayuntamiento de Las Quintanillas
Ha sido elevada a definitiva, en vir

tud de la presunción del art. 446.1 del 
Real Decreto Legislativo 781/86, de 
18 de abril, la aprobación del expe
diente número uno de modificación 
de créditos en el Presupuesto ordina
rio en vigor, que ofrece el siguiente 
resumen por capítulos:

A) Operaciones corrientes:
Capítulo 1. — Consignación ante

rior, 1.475.903 pesetas. Consignación 
final, 1.475.903 pesetas.

Capítulo 2. — Consignación ante
rior, 2.515.097 pesetas. Aumentos, 
300.000 pesetas. Consignación final, 
2.815.097 pesetas.

Capítulo 4. — Consignación ante
rior, 500.000 pesetas. Consignación 
final, 500.000 pesetas.

B) Operaciones de capital:
Capítulo 6. — Consignación ante

rior, 3.500.000 pesetas. Aumentos, 

1.000.000 de pesetas. Consignación 
final, 4.500.000 pesetas.

Capítulo 8. — Consignación ante
rior, 15.000 pesetas. Consignación fi
nal, 15.000 pesetas.

Total Presupuesto. — Consignación 
anterior, 8.006.000 pesetas. Aumen
tos, 1.300.000 pesetas. Consignación 
final, 9.306.000 pesetas.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 446.3 del texto refundido, y 
en su caso, a los efectos de inicar 
el plazo de quince días para interpo
ner recurso ante el Tribunal Económi
co-Administrativo Provincial (contra 
la desestimación de las reclamacio
nes que hubieren sido formuladas 
contra el acuerdo de aprobación ini
cial).

Las Quintanillas, 10 de diciembre 
de 1988. — El Alcalde (ilegible).

8303.-1.200,00

Ayuntamiento de Torregalindo
El Pleno de este Ayuntamiento de 

mi presidencia, en sesión ordinaria 
celebrada el día 2 de diciembre de 
1988, adoptó por mayoría asistiendo 
quorum suficiente para adoptar este 
tipo de acuerdos, el de imposición- 
modificación y aprobación provisional 
de las Ordenanzas fiscales regulado
ras de los tributos municipales que a 
continuación se expresan, con la fina
lidad de que entren en vigor el 1 ° de 
enero de 1988:

Dichas ordenanzas son:
1. — Prestación del servicio de su

ministro de agua a domicilio.
2. — Prestación del servicio de re

cogida de basuras y residuos sólidos 
urbanos.

3. — Rieles, postes, palomillas, ca
jas de amarre, de distribución o de 
registro, básculas y aparatos de ven
ta automática y otros análogos que 
se establezcan sobre la vía pública o 
vuelen sobre la misma.

4. — Impuesto sobre canales y ca
nalones.

Por todo ello y en cumplimiento de 
lo dispuesto en el apartado b) del ar
tículo 49 de la Ley 7/85, de dos de 
abril y artículo 188 del texto refundido 
aprobado por Real Decreto Legislati
vo 781/86, de 18 de abril, el acuerdo, 
las Ordenanzas y los respectivos ex
pedientes se someterán a informa
ción pública y audiencia de los intere
sados, por plazo de 30 días hábiles 
para la presentación de reclamacio

nes y sugerencias y que en el su
puesto de que en dicho plazo no se 
presentase ninguna, se entenderá de
finitivamente aprobado el acuerdo de 
imposición modificación de los tribu
tos a que hacen referencia las Orde
nanzas aprobadas.

Torregalindo, 9 de diciembre de 
1988. — El Alcalde, Jesús Cornejo 
Esteban.

8309.-2.100,00

Ayuntamiento de Castildelgado

Aprobado por este Ayuntamiento, 
en sesión celebrada el día 24 de no
viembre de 1988, el expediente de 
modificación de créditos número 1, 
del Presupuesto Municipal, por medio 
del superávit resultante del ejercicio 
anterior; se expone al público por tér
mino de quince días hábiles, en la 
Secretaría del Ayuntamiento, durante 
las horas de oficina al público, dando 
cumplimiento a lo dispuesto en el ar
tículo 450.2 del texto refundido, apro
bado por Real Decreto 781/86, de 18 
de abril, en relación con el artículo 
446 del mismo texto legal, al objeto 
de que pueda ser examinado y pue
dan formularse contra el mismo las 
reclamaciones y sugerencias que se 
estimen pertinentes; entendiéndose 
aprobado definitivamente en el su
puesto de no recibirse las aludidas 
reclamaciones.

A continuación se detallan, en el si
guiente resumen, por partidas, las 
modificaciones.

Partida 192.5. — Explicación: Cuo
tas orfandad Hnas. Duque. Anterior, 
12.000 pesetas. Aumento, 1.395 pe
setas. Definitivo, 13.395 pesetas.

Partida 211.1. — Gastos de ofici
na. Anterior, 75.000 pesetas. Aumen
to, 25.000 pesetas. Definitivo, pese
tas 100.000.

Partida 222.1. — Conservación de 
edificios. Anterior, 80.000 pesetas. 
Aumento, 100.000 pesetas. Definitivo, 
180.000 pesetas.

Partida 482.7. — Subvención a 
Cruz Roja (Asamblea Local de Belo- 
rado. Aumento, 10.000 pesetas. Defi
nitivo, 10.000 pesetas.

Sumas: Anterior, 167.000 pesetas. 
Aumento, 136.395 pesetas. Definitivo, 
303.395 pesetas.

Castildelgado, 25 de noviembre de 
1988. — El Alcalde, Ladislao Zuazo 
Jiménez.

8304.—1.575,00
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Subastas y Concursos
Junta Vecinal de Castrillo 

de Murcia
Aprobado por esta Junta Vecinal, el 

pliego de condiciones económico-ad
ministrativas que ha de servir de base 
en la contratación de las obras de pa
vimentación de la calle La Cava, de 
esta localidad, por el procedimiento 
de subasta, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 122 del tex
to refundido de Régimen Local de 18- 
4-86, se expone al público para su 
examen y presentación de reclama
ciones, con sujeción a las siguientes 
normas:

a) Oficina de exposición y presen
tación de reclamaciones: Secretaría 
del Ayuntamiento de Sasamón, de lu
nes a viernes y de 12 a 14 horas.

b) Plazo de exposición y presen
tación de reclamaciones: Ocho días 
hábiles, a contar del siguiente a la in
serción de este anuncio en el.«Boletín 
Oficial» de la provincia.

c) Organismo ante el que se re
clama: Junta Vecinal de Castrillo de 
Murcia.

Al mismo tiempo se anuncia licita
ción pública por subasta.

a) Objeto: Pavimentación de la 
calle La Cava, en la localidad de Cas- 
trillo de Murcia.

b) Tipo máximo de licitación: Un 
millón novecientas noventa y nueve 
mil ciento ochenta y nueve pesetas 
(1.999.189 pesetas).

c) Plazo de ejecución de la obra: 
Un mes a partir de la firma del con
trato.

d) El proyecto técnico, el pliego 
de cláusulas administrativas particu
lares y demás documentos relaciona
dos con el contrato a formalizar se 
encuentran de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento de Sasamón.

e) La garantía provisional para 
concurrir a la subasta se fija en se
tenta y nueve mil novecientas sesenta 
y siete pesetas (79.967 pesetas).

f) Garantía definitiva: Se fija en el 
4 por 100 del precio de adjudicación.

g) Modelo de proposición: Se 
presentará en sobre cerrado y firma
do por el licitador o persona que lo 
represente, debiendo hacerse figurar 
su contenido y el nombre del licita
dor. La proposición se ajustará a la li
teralidad siguiente:

D (en nombre propio o en re
presentación de ), con domicilio 
en y D.N.I. núm en plena 

posesión de mi capacidad jurídica y 
de obrar, tomó parte en la subasta 
convocada para contratar las obras 
de pavimentación de la calle La Cava, 
de Castrillo de Murcia, a cuyos efec
tos hago constar:

1. — Ofrezco realizar la obra por el 
precio de pesetas (en letra y nú
mero) que significa una baja de  
pesetas sobre el tipo de licitación.

2. — Declaro reunir todas y cada 
una de las condiciones exigidas para 
contratar con esa Entidad Local.

3. — Acepto incondicionalmente 
las cláusulas del pliego de condicio
nes administrativas particulares apro
bado por la Junta Administrativa para 
adjudicar la obra.

(Fecha y firma).
h) El plazo y hora para la presen

tación de proposiciones en la Secre
taría del Ayuntamiento de Sasamón 
será de diez días hábiles, a contar 
desde la aparición del presente anun
cio en el .«Boletín Oficial» de la pro
vincia, sin perjuicio de que el plazo se 
prolongue en el supuesto de que se 
presentaran reclamaciaones al pliego 
de condiciones económico-adminis
trativas.

i) La licitación tendrá lugar a las 
once horas del siguiente día hábil al 
en que finalice el plazo para la pre
sentación de proposiciones, en el Sa
lón de Sesiones del Ayuntamiento de 
Sasamón.

j) Los licitadores deberán presen
tar en sobre aparte con el nombre y 
firma del licitador y en el que hará 
constar su contenido, los siguientes 
documentos:

— Los que acrediten la personali
dad del empresario.

— El resguardo acreditativo de la 
fianza provisional.

Castrillo de Murcia, 23 de noviem
bre de 1988. — El Presidente de la 
Junta Administrativa (¡legible).

7941.-7.500,00

Junta Vecinal de Móntete
Debidamente autorizado por el Ser

vicio Territorial de Montes, tendrá lu
gar en el salón de actos de la Casa 
de Concejo de esta Junta Vecinal, la 
siguiente subasta:

Aprovechamiento de 80 robles ma
derables, de 177 metros cúbicos, en 
el monte «Matorral y Coreña», núme
ro 360, perteneciente a esta Junta, 
con una tasación de 2.478.000 pese
tas.

Plazo de ejecución: 1989.
Modo de liquidar: A riesgo y ventura.

La subasta se celebrará, transcurri
dos veinte días hábiles, a contar des
de el siguiente a su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, a las 
13 horas. Los licitadores deberán 
acreditar, en el momento de la subas
ta, haber ingresado a esta Junta la 
fianza provisional, fijada en su 2 por 
100 del tipo de licitación. La fianza 
definitiva se fija en un 6 por 100 del 
precio total de la subasta, licitación 
más 4 por 100 de IVA, y deberá in
gresarse a la firma del contrato. Las 
proposiciones se presentarán en la 
Sala de Concejo, en sobre cerrado, 
desde el día siguiente a la publica
ción de este anuncio y hasta cinco 
minutos antes de la subasta. El pliego 
de condiciones se encuentra deposi
tado en la Secretaría de esta Junta y 
deberá ser aceptado íntegramente 
por los licitadores. Caso de quedar 
desierta, se celebrará una segunda 
subasta, a los diez días hábiles, con
tados a partir del siguiente a la cele
bración de la primera.

El precio del presente anuncio será 
por cuenta del adjudicatario.

Documentos a presentar: El acredi
tativo de constitución de la fianza 
provisional. El acreditativo de la per
sonalidad del contratista. Declaración 
de no estar incurso en causa de inca
pacidad o incompatibilidad para con
tratar con las Corporaciones Locales.

Modelo de proposición
D , con D.N.I. n.° y do

micilio en , en plena posesión de 
mi capacidad jurídica y de obrar, en 
nombre propio (o en representación 
de  como acredito con la escri
tura de poder que debidamente bas- 
tanteada acompaño), se compromete 
a realizar el aprovechamiento del 
monte señalado en este anuncio, pu
blicado en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, de fecha  con suje
ción al pliego de condiciones, en el 
precio de (en letra y número).

Lugar, fecha y firma del licitador.
Montoto, 23 de noviembre de 

1988. — El Alcalde-Pedáneo, Víctor 
Fernández.

7940.-5.100,00

Junta Vecinal de Valderías 
de Bricia

La Junta Vecinal de Valderías de 
Bricia, anuncia la subasta de las anti
guas escuelas de esta localidad, que 
se celebrará a partir de los 20 días si
guientes a la publicación de dicha su
basta en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.



PAG. 14 2 ENERO 1989. — NUM. 1 B. O. DE BURGOS

En el supuesto de quedarse desier
ta esta subasta, la próxima se cele
brará 10 días más tarde.

El precio base incluido el 12 por 100 
del Impuesto del Valor Añadido (IVA) 
es de 350.000 pesetas.

Valderías de Bricia, 1 de diciembre 
de 1988. — El Alcalde, Avelino López.

8041.-1.500,00

Ayuntamiento de Alfoz de Santa 
Gadea

Debidamente autorizado por el Ser
vicio Provincial de ICONA, se anuncia 
subasta pública, para el aprovecha
miento de madera, de 292 hayas y 
108 robles, con un volumen de 348 y 
112 metros cúbicos, respectivamen
te, ubicados en el monte de la perte
nencia de este Ayuntamiento, deno
minado «Hijedo», catalogado con el 
número 303, con una tasación inicial 
de 3.780.000 pesetas, precio índice 
4.725.000 pesetas.

Todo ello de riesgo y ventura.
Plazo de ejecución 1989.
Las proposiciones se presentarán 

en pliego cerrado, en la Secretaría 
del Ayuntamiento, a partir del día si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y hasta media hora antes 
de la apertura de pliegos.

La subasta tendrá lugar en el salón 
de Sesiones de este Ayuntamiento a 
los 21 dias hábiles contados desde el 
día siguiente a la publicación del 
anuncio, a las trece horas (1 del me
diodía).

El pliego de condiciones se halla 
expuesto en Secretaría por espacio 
de 8 días hábiles.

De quedar desierta, se celebrará 
segunda subasta, transcurridos diez 
días naturales a la celebración de la 
primera.

La fianza será del 5 por 100 a la 
adjudicación provisional y el 10 por 
100 a la definitiva.

Alfoz de Santa Gadea, 15 de di
ciembre de 1988. — El Alcalde-Presi
dente, Javier Fernández Rodríguez.

8433.-3.150,00

Junta Vecinal de Santa Gadea 
de Alfoz

Debidamente autorizado por el Ser
vicio Provincial de ICONA, se anuncia 
subasta pública, para el aprovecha

miento de madera, de 51 robles y 199 
hayas, con un volumen de 75 y 304 
metros cúbicos, respectivamente, 
ubicados en el monte de la pertenen
cia de esta Junta Administrativa, de
nominado «La Mata», catalogado con 
el número 305, con una tasación ini
cial de 3.407.000 pesetas, precio ín
dice 4.258.750 pesetas.

Todo ello de riesgo y ventura.
Plazo de ejecución 1989.
Las proposiciones se presentarán 

en pliego cerrado, en la Secretaría de 
la Junta, a partir del día siguiente al 
de la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia y 
hasta media hora antes de la apertura 
de pliegos.

La subasta tendrá lugar en la sala 
de Juntas de esta Entidad Local Me
nor a los 21 días hábiles, contados 
desde el día siguiente a la publica
ción del anuncio, a las 12 del medio
día.

El pliego de condiciones se halla 
de manifiesto en dicha Junta.

De quedar desierta, se celebrará 
segunda subasta, transcurridos diez 
días naturales a la celebración de la 
primera.

La fianza será del 5 por 100 a la 
adjudicación provisional y el 10 por 
100 a la definitiva.

Santa Gadea de Alfoz, 15 de di
ciembre de 1988. — Los Vocales P. 
O., Federico Martínez Díaz y Abrahán 
Ruiz Rodríguez.

8434.-3.150,00

Junta Vecinal de Villabáscones 
de Bezana

Debidamente autorizado por el Ser
vicio Territorial de Montes, tendrá lu
gar en el salón de actos de la Casa 
de Concejo de esta Entidad, a las 13 
horas del vigésimo día hábil, conta
dos a partir del siguiente, también há
bil, a la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
la siguiente subasta:

Aprovechamiento de 128 hayas y 
40 robles, todos ellos maderables, 
con 236 metros cúbicos de haya y 85 
metros cúbicos de roble, en el monte 
«Tremedal y Caleros», número 361, 
perteneciente a Villabáscones de Be- 
zana, con una tasación inicial de pe
setas 2.672.000.

Plazo de ejecución: 1989.
Modo de liquidar: A riesgo y ven

tura.

Los lidiadores, a la presentación 
de las plicas en sobre cerrado, debe
rán acreditar el ingreso de la fianza 
provisional, fijada en un 2 por 100 del 
tipo de licitación.

La fianza definitiva fijada en un 6 
por 100 del precio de adjudicación, 
deberá aportarse a la firma del con
trato.

Las proposiciones podrán presen
tarse al Alcalde-Pedáneo, en sobre 
cerrado, desde el día siguiente a la 
publicación de este anuncio y has
ta cinco minutos antes de la su
basta.

El pliego de condiciones que, de
berá ser aceptado íntegramente por 
los licitadores se encuentra de mani
fiesto en la Alcaldía.

Caso de quedar desierta, se ce
lebrará una segunda subasta, a los 
diez días hábiles contados a partir del 
siguiente a la celebración de la pri
mera.

El precio del presente anuncio será 
por cuenta del adjudicatario.

Documentos a presentar: El acre
ditativo de constitución de la fianza 
provisional. El acreditativo de la per
sonalidad del contratista. Declara
ción de no estar incurso en causa 
de incapacidad o incompatibilidad 
para contratar con las Corporacio
nes Locales.

Modelo de proposición
D  con D.N.I  y domi

cilio en  en plena posesión de 
su capacidad jurídica y de obrar en 
nombre propio (o en representación 
de  como acredito con la es
critura de poder que debidamente 
bastanteada acompaño), se compro
mete a realizar el aprovechamiento 
del monte señalado en este anuncio, 
publicado en el «Boletín Oficial» de 
la provincia de fecha , con su
jeción al pliego de condiciones, en el 
precio de  (en letra y en nú
mero).

(Lugar, fecha y firma del licita- 
dor).

Villabáscones de Bezana, 1 de di
ciembre de 1988. — El Alcalde-Pedá
neo, Faustino González.

8172.-4.950,00

Junta Vecinal de Virtus
Por acuerdo de esta Junta Vecinal 

y con la correspondiente autorización 
de la Sección de Montes, Caza, Pes
ca y Conservación de la Naturaleza,
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se anuncia subasta pública del si
guiente aprovechamiento de madera:

Monte: «Cegue», número 353.
Pertenencia: Virtus, término munici

pal de Valle de Valdebezana.
Clase de aprovechamiento: Ma

dera, 135 robles, 220 metros cúbi
cos.

Tasación: 2.640.000 pesetas.
Modo de liquidación: A riesgo y 

ventura.
Pliego de condiciones: Se expone 

al público por espacio de 8 días a 
contar desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el «Bole
tín Oficial».

Presentación de proposiciones: En 
la sala de Concejo de esta Junta, 
hasta media hora antes de la apertura 
de plicas.

Apertura de plicas: En la sala de 
Concejo de esta Junta, a las 13 horas 
del veinte día hábil a contar desde el 
siguiente también hábil a la publica
ción de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Fianza provisional: Será del 5 por 
100 del precio de tasación y la defini
tiva del 6 por 100 del precio de adju
dicación.

Otras condiciones: De quedar de
sierta la subasta se celebrará una se
gunda en las mismas condiciones 
que la primera, el décimo día hábil al 
señalado para la primera, a contar 
desde el día siguiente a la celebra
ción de ésta.

Será de cuenta del adjudicatario 
los gastos ocasionados con motivo 
de esta subasta, tales como anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la provincia 
e IVA.

Virtus, 7 de diciembre de 1988. — 
El Alcalde-Pedáneo (¡legible).

8229.-4.050,00

Junta Administrativa de Obécuri
Autorizado por la Sección de Mon

tes, Caza, Pesca y Conservación de 
la Naturaleza, a las trece horas del 
día hábil que corresponda, después 
de transcurridos veinte días hábiles, 
contados desde el siguiente día al 
que aparezca este anuncio en el «Bo
letín Oficial», tendrá lugar en este 
pueblo de Obécuri (Condado de Tre- 
viño), la subasta de 114 robles made
rables marcados con un volumen de 
114 metros cúbicos de madera, pro
cedente del monte «La Dehesa», nú
mero 180, con un precio de tasación 
de 1.100.400 pesetas y un precio ín
dice de 1.375.500 pesetas.

Modo de liquidación: A riesgo y 
ventura.

Para tomar parte en la subasta de
berán presentarse las proposiciones 
debidamente cumplimentadas, 
acompañando el 5 por 100 de la ta
sación, ampliándolo al 6 por 100 en el 
momento de la adjudicación provisio
nal.

La subasta se celebrará con suje
ción al pliego de condiciones vigente.

Las proposiciones se admitirán en 
esta Alcaldía hasta el momento de 
celebrarse la subasta.

En caso de quedar desierta la su
basta, se repetirá la misma el déci
mo día hábil, contado desde el día 
siguiente al de la celebración de la 
primera y en las mismas condicio
nes.

Obécuri, 4 de diciembre de 1988. 
— El Presidente de la Junta (¡legible).

8224.-2.400,00

Junta Administrativa de Bajauri
Autorizado por la Sección de Mon

tes, Caza, Pesca y Conservación de 
la Naturaleza, a las doce horas del 
día hábil que corresponda, después 
de transcurridos veinte días hábiles, 
contados desde el día siguiente en el 
que aparezca este anuncio en el «Bo
letín Oficial», tendrá lugar en Bajauri 
(Condado de Treviño), la subasta de 
78 hayas, 26 robles y 1 arce madera
bles, y 2 hayas leñosas, con un volu
men de 112 metros cúbicos proce
dentes del monte «La Dehesa», nú
mero 181, con una tasación de pese
tas 1.037.200 y el precio índice pese
tas 1.296.500.

Modo de liquidar: A riesgo y ven
tura.

Para tomar parte en la subasta de
berán presentar las proposiciones 
debidamente cumplimentadas, 
acompañando el 5 por 100 de la ta
sación.

La subasta se celebrará con suje
ción al pliego de condiciones vigente.

Las proposiciones se admitirán en 
esta Alcaldía, hasta la hora de cele
brarse la subasta.

En el caso de quedar desierta la 
subasta; se repetirá la licitación el dé
cimo día hábil, contado desde el día 
siguiente al de la celebración de la 
primera y en las mismas condiciones 
que ésta.

Bajauri, 4 de diciembre de 1988. — 
El Presidente (ilegible).

8225.-2.500,00

Ayuntamiento de Campolara
Esta Corporación Municipal ha 

acordado la subasta del arriendo de 
fincas rústicas de propiedad munici
pal, ubicadas en este término munici
pal de Camporala, y ha aprobado el 
pliego de condiciones que regirá para 
dicho arriendo.

Contra mencionada aprobación del 
pliego de condiciones, pueden inter
ponerse las reclamaciones que se es
timen convenientes por las personas 
con derecho en plazo de ocho días.

El expediente de esta subasta se 
halla de manifiesto en esta Secretaría 
Municipal, a disposición de cuantos 
deseen examinarlo.

Se abre un plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación del presente anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
durante el cual, se admitirán peticio
nes de adjudicación de este aprove
chamiento.

La superficie aproximada del total de 
las fincas a arrendar es de nueve Has.

El precio de licitación se fija en no
venta mil pesetas anuales. El tiempo 
de duración del contrato de este 
arriendo se fija en seis años o campa
ñas agrícolas.

La fianza para poder tomar par
te en la subasta es del 3 por 100 
del precio de licitación, 2.700 pese
tas.

La apertura de sobres tendrá lugar 
en la sala Consistorial, salvo causa 
de fuerza mayor que lo impida, el día 
siguiente hábil de cumplido el plazo 
mencionado de veinte días, a las 
once horas, adjudicándose el arren
damiento que se anuncia al titular de 
la solicitud válida económicamente 
más ventajosa.

Las licitaciones se ajustarán al si
guiente modelo:

D.......con domicilio en......... , ti
tular del D.N.L n.° ........, interesa la
adjudicación del arriendo de las fin
cas rústicas que hace el Ayuntamien
to de Campolara y que publica el 
«Boletín Oficial» de la provincia, de 
fecha.......

Ofreciendo por este aprovecha
miento la suma de ....... pesetas
anuales.

Comprometiéndose al cumplimien
to de todas las condiciones que se 
establecen en el correspondiente 
pliego.

A cuyo efecto declara bajo jura
mento, hallarse capacitado jurídica
mente para llevar a cabo la contrata
ción anunciada.
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Se adjunta justificante de ingreso a 
favor del Ayuntamiento de Campolara 
del importe de la fianza provisional.

(Lugar, fecha y firma).
Campolara, 26 de noviembre de 

1988. — El Alcalde (ilegible).
8312.-5.700,00

Ayuntamiento de Pedrosa 
de Río Urbel

Aprobado por el Pleno de la Corpo
ración, en sesión de 22 de noviembre 
de 1988, el pliego de condiciones 
económico-administrativas que ha de 
regir la subasta de la finca urbana, 
propiedad de este Ayuntamiento, ca
sa taberna, sita en Pedrosa de Río 
Urbel, que comprende vivienda, local 
de negocio e instalaciones y bienes 
muebles para su utilización como bar, 
constituyendo todo ello una industria 
apta para ser inmediatamente explo
tada, se expone al público durante un 
plazo de ocho días, contados a partir 
del siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, para que puedan pre
sentarse reclamaciones.

Simultáneamente se anuncia, si 
bien la licitación se aplazará cuando 
resulte necesario en el supuesto de 
que se formulen reclamaciones con
tra los pliegos de condiciones.

Objeto. — Lo será el arrendamiento 
de la casa taberna, sita en la Plaza 
Mayor de Pedrosa de Río Urbel.

Tipo. — El tipo de licitación será el 
siguiente: 100.000 pesetas al año, en 
cuya cantidad no se incluye el LV.A. a 
cargo del arrendatario.

Duración del contrato. — El contra
to que se suscribe tendrá duración de 
un año. Dicho contrato de arrenda
miento se regirá por el artículo 9 del 
Real Decreto Ley 2/1985, de 30 de 
abril, renunciando la parte arrendata
ria a los beneficios que el régimen de 
prórroga forzosa le otorgaba por el 
artículo 57 de la Ley de Arrendamien
tos Urbanos.

Presentación de proposiciones. — 
Se entregarán en la Secretaría del 
Ayuntamiento, durante el plazo de 
veinte días hábiles, a contar desde el 
siguiente a la publicación en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, en horas 
de despacho público. En la Secreta
ría estará de manifiesto el expediente 
completo que podrá ser examinado 
durante el plazo de presentación de 
proposiciones.

Apertura de proposiciones. — Ten
drá lugar en el Salón Consistorial, a 
las trece horas del primer día hábil si- 
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guíente en que termine el plazo de 
presentación de proposiciones.

Modelo de proposición
D ;., vecino de  con do

micilio en en nombre propio (o 
en representación de ), enterado 
de los pliegos de condiciones econó
mico administrativas que han de regir 
el arrendamiento de la casa taberna 
de Pedrosa de Río Urbel, de esta 
Corporación, acepta íntegramente el 
pliego de condiciones citado y ofrece 
la siguiente cantidad:

Precio ofertado en concepto de 
renta anual  pesetas (exprésese 
en- letra y número), haciendo constar 
que no está incurso en ninguna de las 
causas de incapacidad previstas en 
las disposiciones vigentes estatales y 
locales.

Se acompaña la documentación 
exigida.

(Fecha y firma).
Pedrosa de Río Urbel, 2 de diciem

bre de 1988. — El Alcalde (¡legible).
8313.-5.400,00

Ayuntamiento de Espinosa 
del Camino

Objeto. — Subasta de 200 robles, 
con 60 metros cúbicos de madera, en 
el monte número 10 «Espinsales», del 
C.U.P. de este término municipal de 
Espinosa del Camino.

Licitación. — Tasación, 250.000 
pesetas, sobre el precio de adjudica
ción se aplicará el 4 por 100 en con
cepto de LV.A.

Fianzas. — Provisional de 10.000 
pesetas, definitiva el 6 por 100 del 
precio de adjudicación.-

Recepción y apertura de plicas. — 
De 9 a 13 horas, durante el plazo de 
veinte días hábiles, a contar del si
guiente de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia. La apertura, a las die
ciocho horas del día siguiente há
bil.

Segunda subasta. — De quedar 
desierta. La segunda subasta se cele
brará el décimo día hábil de la prime
ra, bajo idénticas condiciones.

Otros extremos. — Pliego de con
diciones expuesto al público por 
ocho días.

Modelos de proposición y otros de
talles. — Obrantes en el expediente.

Espinosa del Camino, 12 de di
ciembre de 1988. — El Alcalde, Cons
tantino Hernando.

8291.-2.550,00

B. O. DE BURGOS

AYUNTAMIENTO DE BURGOS

Objeto. — El suministro, por con
curso, de material complementario 
para la recogida y tratamiento de re
siduos urbanos.

Reclamaciones. — Dentro de los 
ocho días hábiles siguientes al de la 
publicación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, podrán in
terponerse reclamaciones contra el 
pliego de condiciones, procediéndose, 
en su caso, al aplazamiento de la licita
ción cuando resulte necesario.

Tipo de licitación. — El tipo de lici
tación global será de 8.176.000 pese
tas, a la baja. En el precio está inclui
do el LV.A. y demás tributos de las 
distintas esferas fiscales.

Garantías. — La fianza provisional 
por importe del 2 por 100 del precio de 
licitación a que se oferte y la definitiva 
por los porcentajes reglamentarios.

Presentación de proposiciones. — 
Deberá hacerse en el Negociado de 
Contratación de este Ayuntamiento, 
hasta las 13 horas del 10 día hábil del 
siguiente a la publicación del anuncio 
de licitación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Apertura de plicas. — En el salón 
de sesiones de la Casa Consistorial el 
mismo día hábil al de la terminación 
del plazo de presentación de proposi
ciones, a las 13,15 horas.

Modelo de proposición
D  mayor de edad, vecino 

de , con domicilio en titular 
del D.N.L n.° , expedido en  
el día debidamente capacitado 
en derecho para contratar, bajo su 
responsabilidad, en nombre propio (si 
obra por representación consignará, 
en representación de quién y según 
poder notarial bastante), enterado de 
la licitación convocada por el Ayunta
miento de Burgos para la adquisición, 
por concurso, de diverso material 
complementario de recogida y trata
miento de residuos sólidos urbanos, 
así como del pliego de condiciones 
jurídico administrativas y técnicas y 
demás documentos del expediente, 
cuyo contenido conoce y acepta en su 
integridad, me comprometo a efectuar 
el suministro de  por el precio 
de (en letra y número), que repre
senta una baja del por 100 sobre 
el tipo de licitación, en el plazo de  
si le es adjudicado el contrato.

Lugar, fecha y firma del licitador o 
apoderado.

Burgos, 9 de diciembre de 1988. — 
El Alcalde, José María Peña San Mar
tín.

8287.-4.950,00


